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Art. 4.o — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL/ se tendrán por auténticas; y un 

ejemplar de cada un« de ellas se distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cá-

EL BOLETIN OFICIAL aparece los viernes. Se envía directamente por Correo a  cual-

En la inserción de avisos, edictos, remates, publicaciones, etc., se cobrará por una 
sola vez.

Por la  primera hasta las cien palabras, inclusive. Ocho centavos ($ 0.08) por cada 
palabra.

Desde las ciento una palabras (101) hasta las quinientas (500) palabras Seis 
centavos ($ 0.06) por cada palabra.

Desde las Quinientas una (501) palabras hasta las Mil (1.000) palabras inclusive, 
Cuatro centavos ($ 0.04) por cada palabra.

Desde las Mil y una (1.001) palabra en adelante, Dos centavos ($ 0.02) por ca
da palabra.

Decreto de Febrero 27 de 1935.

D E C R E T O S
Ministerio de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública

N.o 4948. Salta, Noviembre 24 de 1942 al N.o 4988. Salta, Diciembre 2 de 1942 .. 9 al 28

Ministerio de Hacienda, Obras Públicas y Fomento
N.o 6769. Salta, Noviembre 25 de 1942 al N.o 6807. Salta, Diciembre 14 de 1942 .. 28 al 39

R E S O L U C I O N E S
N.o .2961* Salta, Noviembre 19 de .1942 al N.o¿ 2964. Salta, Nbre. 24 de 1942 .. .. 39 al 41

maras Legislativas y todas las oficinas Judiciales o administrativas de la Provincia. Ley N.o 

204, de Agosto 14 de 1908.

P O D E R  E J E C U T I V O

f T A R I F A

quier punto *de la República, previo pago ¿el importe de la suscripción. Esta es semes
tral o anual, pudiendo comenzar en cualquier fecha.

Por los números sueltos y la suscripción se cobrará:

Número del día ..............................
Número atrasado ....................................
Número atrasado de más de un año
Semestre ................................................... .
Año .............................................................

$ 0.50

$ 0. 10 
$ 0.20

$ 2.50 
$ 5.00

Pág.
2 al 8
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L E V E S

LEY N9 701
Por cuanto:

El Senado y la Cámara dé Diputados de la Provincia de Salta, 
sancionan con fuerza de 

L E Y :

. Artículo l 9 —- Autorízase al Poder Ejecutivo a eximir del pago 
de los intereses del 6 % anual a que se refiere el artículo 27 de la Ley de 
Contribución Territorial N9 395, a todo contribuyente que dentro de los 
npventa días de la . promulgación de la présente ley/hagan efectivo el pago 
de su deuda atrasada hasta el año 1941.

Art. 29 —  Los contribuyentes que adeudaren por este concepto 
varios años y sólo cancelaran parte de la deuda, gozarán únicamente de 
los beneficios que acuerda el artículo I9 de esta ley, por los años que pa
garen dentro de los noventa días referidos y por los restantes impagos, se 
le aplicarán los intereses a que se refiere el artículo 2 7 de la citada ley 395. 

Art. 39 —  Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura de la Provincia de 

Salta, a los veinte y seis días de noviembre del año mil novecientos cua
renta y dos. *

L. C. ARANA A. ORTELLI
Presidente de la HL' C. de Diputados Presidente del H. Senado

Mariano F. Cornejo Adolfo Aráoz
Secretario de la H. C. de Diputados Secretario del H. Senado

' Por tanto:

/ MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO

v,\. r,,. ' .V'*.- ;- ,  i Salta, Diciembre 7 de 1 942.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese, publique- 

se, insértese en el Registro de Leyes y archívese.
:,.7 - . A R A O Z  - v , .  r . ( i,

Eduardo Arias
Es copia:

Moisés N. Gallo Castellanos
Oficial Mayor de Hacienda, Obras Públicas y Fomento

r LEY N9 702
Por cuanto:

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta, 
sancionan con fuerza de - 

L E Y :

Artículo 19 —  Destínase la suma de $ 5 .0 0 0 .  —  (CINCO MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL) para págo de facturas de impresión, del 
Diario de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados,
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Art. 2 9 —  El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente ley, se tomará de Rentas Generales con imputación a la misma. 

Art. 39 —  Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura de la Provincia 

de Salta, a veinte y seis días del mes de Noviembre del año mil no
vecientos cuarenta y dos.

L. C. ARANA ANTONION ORTELLI
Presidente de la H. C. de DD. Presidente del H. Senado

Mariano F. Cornejo Adolfo Aráoz
Secretario de la H. C. de DD. Secretario del H. Senado

Por tanto:

MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO

Salta, Diciembre 7 de 1942.
Téngase por Ley dé la Provincia, cúmplase, comuniqúese, publique- 

se, insértese en el Registro de Leyes y archívese.
A R A O Z  

Eduardo Arias
Es copia:

Moisés N. Gallo Castellanos
Oficial Mayor de Hacienda, Obras Públicas y Fomento

LEY N9 703
Por cuanto:

ES Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta, 
sancionan con fuerza de 

L E Y  :
Artículo I9 —  Autorízase al Poder Ejecutivo a invertir al suma 

de $ 6 . 0 0 0 . —  (Seis mil pesos m|n), con destino al pago de honorarios 
de los profesores de legislación de minas, doctores Eduardo Bidau y Hora
cio Morixe, por los dictámenes que referentes a los expedientes mineros re
sueltos en apelación por el Poder Ejecutivo se les solicitara.

Art. 29 —  El gasto autorizado se atenderá de Rentas Generales 
con imputación a la presente ley.

Art. 39 —  Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura de la Provincia 

de Salta, a veinte y seis días del mes de noviembre del año mil novecien
tos cuarenta y dos.

L. C. ARANA A. ORTELLI
Presidente de la H. C. de Diputados Presidente del H. Senado

Mariano F. Cornejo Adolfo Aráoz
Secretario de la H. C. de Diputados Secretario del H. Senado

Por tanto: 

MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO

Salta, Diciembre 7 de 1942.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese, publíque- 

ae, insértese en el Registro de Leyes y archívese.
A R A O Z  

Eduardo Arias
Es copia:

Moisés N. Gallo Castellanos
Oficial Mayor de Hacienda, O. Públicas y Fomento
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LEY N9 704

Por cuanto:
El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta, 

sancionan con fuerza de 

L E Y :

Artículo l 9 —  Acuérdase al Poder Ejecutivo un crédito suplemen
tario de $ 9 .7 5 8 . 8 0  (NUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO PESOS CON OCHENTA CENTAVOS M|N.), para el pago de las 
siguientes cuentas correspondientes a ejercicios vencidos que se encuentran 
pendientes de liquidación por haber sido presentadas con posterioridad al 
cierre del ejercicio al que pertenecían.

EXPEDIENTE N.o ACREEDORES IMPORTE

683-P|1941 y agregado JEFATURA DE POLICIA, eleva facturas por ho- 
3388-P|940; 91-D|942 y norarios médicos, presentados por el doctor B.
3789-P|1940. Mainardi $ 350.—

1525-CÍ1942 CIA. DE ELECTRICIDAD, facturas por energía eléc
trica que suministró a la Comisaría de Orán y
sus agregados, por Abril 1937 a 30 Junio de 1939 $ 259.50

1681-D|1942 DIRECTOR DE LA CARCEL, nota de cargo por 
trabajos para Juzgado Paz Rectoral en Setiem* 
bre 1941 $ 15.96

3705-V| 1942 JOSE VIDAL, factura por provisión mercadería Di
ciembre 1941 $ 12.20

1012-R|1942 FELIPE RODRIGUEZ, cuenta comisión recaudación 
agua corriente Coronel Moldes hasta Diciembre 
de 1941 S 18.60

2216-T|1942 BENJAMIN TORRES, Encargado Aguas Corrientes 
Metán, cuenta comisión hasta Diciembre 1941 $ 314.20

2215-T| 1942 BENJAMIN TORRES, Encargado Aguas Corrientes 
Metan, cuenta comisión hasta Diciembre 1939 $ 168.—

2214-T|1942 BENJAMIN TORRES, Encargado Aguas Corrientes 
Metán, cuenta comisión hasta Diciembre 1938 $ 9.09

4369-T) 1942 BR1GIDO TORRES, Expendedor de Santo Domingo, 
cuenta comisión hasta Diciembre 1941 $ 40.35

68-M|1942 CARLOS MONTELLANO, Expendedor de Cachi, 
cuenta comisión hasta Diciembre 1940 $ 8.09

' 262-G| 1942 B ALT AZAR GUZMAN, Receptor de Lumbreras, cuen
ta comisión hasta Diciembre 1940 $ 46.91

2634-G| 1942 CARLOS G. GALLO, Expendedor de Cerrillos, cuen
ta comisión hasta Diciembre de 1939 $ 149.82

• 5182-A|1942 JUSTO M. AROSTEGUI, Expendedor de La Merced, 
cuenta comisión hasta Diciembre de 1941 $ 22.27

253~A|1942 MARTIN ALEMAN, Expendedor de El Galpón, 
cuenta comisión hasta Diciembre de 1940 $ 482.26

10011-C| 1942 JUAN CRUELLS, Receptor de Embarcación, cuenta 
comisión hasta Diciembre 1940 $ 24.77

10010-C) 1942 JUAN CRUELLS, Receptor de Embarcación cuenta 
comisión hasta Diciembre 1939 $ 17.01

1953-D| 1942 RAMON S. DIAZ, Expendedor de Payogasta, cuen
ta comisión hasta Diciembre 1941 $ 85.78

2657-D| 1942 EDUARDO DEL VALLE, cuenta comisión recauda
ción agua corriente La Merced, 1941 $ 1.20

£
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EXPEDIENTE N.o ACREEDORES IMPORTE

1683-D] 1942 DIRECTOR DE LA CARCEL, nota de cargo para
Dirección de Rentas Agosto 1941 * $ -497.42

1679-D) 1942 DIRECTOR DE LA CARCEL, nota de cargo para el
Registro Inmobiliario 1941 $ 44.14

487-D|1942 DIRECTOR DE LA CARCEL, factura a cargo del Ae
ro Club Salta, por trabajos ejecutados para Ker
messes Diciembre de 1941 t $ 417.02

2287-B|1942 ANGEL R. BASCARI, factura alquiler local calle
doctor Castro Noviembre y Diciembre de 1941' $ 200.— 

9650-A|1941 VICTOR A. ARANDA, Receptor Cerrillos, cuenta
comisión clasificación patente 1940 $ 21.20

9965-E>| 1941 CARLOS G. GALLO, Expendedor Cerrillos cuenta
comisión Diciembre 1940  ̂ .$ 165.69

3294-1) 1941 PACIFICO HNOS., factura provisión 400 antorchas 
3460-P|1941 .

323-P| 1941 Octubre de 1941 $ 140.—
4116-P| 1942
9843-V|1941 JOSE VIDAL, factura provisión artículos bazar y

almacén 1941 $ 18.40
9112-T| 1941 MARTIN TERUEL, Expendedor Animaná, cuenta co

misión Diciembre de 1939 $ 106.38 
10O17-M|1941 CARLOS MONTELLANOS, Ex-Receptor de Cachi,

cuenta comisión Diciembre de 1940 $ 33.50
9942-V) 1941 JOSE VIDAL, factura provisión artículos almacén

y bazar Junio a Diciembre de 1941 $ 232.35
3172-P|1941 JEFATURA DE POLICIA, factura casa Jacobo Peuser ' 

provisión 500 planillas y juego de tapas Junio 
de 1937 $ 95.65

3857-P| 1941 JEFATURA DE POLICIA, solicita pago haberes Co
misario Lumbreras 15 días Julio de 1940 $ 90.— 

374-C|1938 COMPAÑIA DE ELECTRICIDAD, factura energía 
5646-C) 1938 eléctrica a las Oficinas del Poder Ejecutivo y reloj 
2674-C|1939 San Alfonso, Agosto y Diciembre 1938; marzo*
3521-C| 1939 y Abril de 1939 $ 1.622.24
2301-D|1942 DIRECTOR DE LA CARCEL, factura provisión nafta

coche Director Noviembre 1941 $ 56.25
3419-PJ1942 JEFATURA DE POLICIA, sueldos agentes supernu

merarios, comisaría Tabacal 1935 k $ 2.790.— 
' 6140-P|1942 JEFATURA DE POLICIA, sueldos subcomisaría Co

lonia Buenaventura Octubre, Noviembre y Diciem- 
6141-P¡ 1942 bre de 1941
6139*P|1942 JEFATURA DE POLICIA, sueldos SubComisaría Cam

pichuelo, Diciembre 1941 
1609-T|1942 MARTIN TERUEL, cuenta comisión 1940,
781-S|1942 PEDRO A. SANTILLAN, cuenta comisión año 1940 
431-P|1942 JOSE A. PINTADO, cuenta comisión año 1940 

' 1223-T|1942 HERMENEGILDO TEN, cuenta comisión 1940 
5056-T|1942 HERMENEGILDO TEN, cuenta comisión 1941 
490-T|1942 PAULINO C. TORRES, cuenta comisión 1940 

1437-Z|1942 MOISES ZERPA, cuenta comisión 1940 
5312-Z| 1942 JUAN ZULETA, cuenta comisión año 1941 
550-N|1942 JOSE FAUSTO NOVILLO, cuenta comisión año 1940
488-N|1942 JOSE FAUSTO NOVILLO, cuenta comisión año 1940

$ 360.—

$ 170.;—
$ 141.33
$ 81.30
$ ' 16.24
$ 4.12
$ 24.43
$ 114.67
$ 29.38
$ 243.05
$ 4.36
$ 13.67

$ 9.758.80
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Art. 2 9 —  Comuniqúese, etc. .................
r -Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura de la Provincia 

de Salta, a veinte y seis días del mes de Noviembre del año mil novecien
tos cuarenta y dos.

L. C. ARANA A. ORTELLI
Presidente de la H. C. de Diputados Presidente del H. Senado

Mariano F. Cornejo ¡ Adolfo Aráoz
Secretario de la H. C. de Diputados Secretario del H. Senado

Por tanto: ■ 1

MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS PUBLICAS Y  FOMENTO

Salta, Diciembre 7 de 1942.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese, publíque- 

se, insértese en el Registro de Leyes y archívese.

A R A O Z  

Eduardo Arias
Es copia:

Moisés N. Gallo Castellanos
Oficial Mayor de Hacienda. O. Públicas y Fomento

LEY N9 705
Por cuanto:

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta, 
sancionan con fuerza de 

L E Y  :

Artículo l 9 —: Acuérdase al Poder Ejecutivo, un crédito suplemen
tario en la suma de $ 6.135  .98 (SEIS MIL CIENTO TREINTA Y CINCO 
PESOS CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS M|L.), para el pago de 
las siguientes cuentas pendientes de liquidación por haber sido' presentadas 
con posterioridad a la fecha del cierre del ejercicio al cual pertenecían:

EXPEDIENTE N.o ACREEDORES i . IMPORTE

4109-A|41 ALDERETE FELIX B., Receptor El Potrero cuenta 
comisión hasta Diciembre 1940 $ 97.57

4073-Cj41 PEDRO CAPOBIANCO, Receptor Pichana!, cuenta 
comisión hasta Diciembre 1937 $ 186.11

3963-F|41 ALEJANDRO FIGUEROA, Expendedor La Tablada 
cuenta , comisión hasta Diciembre 1940 . $ 37.13

4169-F|41 ANTONIO FERNANDEZ NÚÑEZ, Expendedor R* del 
Dorado, cuenta comisión hasta .Diciembre de 1937 $ 84.55

5707-P|41 POLICIA ANGASTACO, sueldo Agente I. Baltazar y 
gastos oficina por abril 1940 $ 90.—

5706-P|41 POLICIA ANGASTACO, planilla sueldos personal 
por Diciembre 1940 $ 210.—

5708-P|41 POLICIA INSPECC. ZONA (Metán y Anta) 2 días 
viát. por Junio 1940 y P. Santillán $ .16.—

5709-P¡41
»

POLICIA KILOMETRO 1280, sueldo Agente , E. 
Ríos por Abril 1940 $ 70.—

5711-P|41 POLICIA LA CANDELARIA, gastos oficina por 12 
días de Octubre 1940 % 12.—
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EXPEDIENTE N.o ACREEDORES IMPORTE

5710-P|41 POLICIA LA' SILLETA, planilla sueldos personal por
Setiembre 1940 $ 350.—

5712rP¡41 POLICIA RIVADAVIA, sueldo Of. Ate. Juan C.'Cue- 
. . .  . to por Diciembre 1940 *■$'• 70: —

3893-P|41 POLICIA URUNDEL, sueldo Agente D. Baroni por 
. " ' Octubre 1940 ' $ 70.- -̂

4923-C|41 ANTONIO CUCCHIARÓ, factura' por efectos pro
vistos para la Recepción ofrecida a Jefes y Ofi
ciales de la Guarnición $ 52.80 

- -  •. . • 4994-C|41 JUAN C; CUETO, sueldos Encargado Registro Civil  ̂ 1
de Rivadavia del 11 al 30 de Octubre 1940 $ 33.33 

4389-G|41 JUAN D. GARA Y, honorarios médicos por informes 
periciales expedidos a requerimiento de la Por . 
licía de Oran 150.—

4937-G|41 VIRGILIO GARCIA Y CIA., factura por provisión
de una cubierta y cámara para automóvil $ 82.—

4058-KJ41 GUILLERMO KRAFT LTDA. factura por suministro 
,del Anuario Kraft 1938 y 1940 a la Dirección del .
Registro Civil $ 90.—

4485-P|41 POLICIA METAN, sueldo Comisario P. Torres, por .
15 días de setiembre 1940 $ 120.—

4362-PJ41 MUÑOZ, FERNANDEZ Y CIA., por sueldos del 
v Agente de Policía de Calera Vieja, don Ramón

Romano desde el mes de Junio 1936 hasta febre
ro 1937 $ 630.— 

1'424-R|41 DOMINGO PARDO, sueldos encargado Registro 
_ . Civil de Los Palmares (Rivadavia) desde el 11 .al *

31 dé Octubre de 1940 $ 33.33
4803-P|41 FELIX USANDIVARAS, Sucesión, factura provisión*

., . pastaje al ganado de la Comisaría de Cafayate
desde Junio.de 1936 hasta-enero de 1938 ■ • ■ 387.45 

:249-M)41 MONTIEL RUIZ Y CAPOBIANCO, factura por ar- 1
. tículos provistos al Ministerio de Gobierno en- el- 

' * ,.año!939 , i ' ■ $' v21 .-50
- -' ' - 6987-B|41 ROMULÓ-BINÍ, Recaudador de Bosques de J. V. -• I!V.

González, cuenta comisión hasta Diciembre de. 1940, $ 116*. 45 
' \;V 5161-C|41 CIA DE ELECTRICIDAD DEL NORTE ARGENTINO, ' 

factura de energía eléctrica suministrada al De- 
' partamento Provincial del Trabajo por eneró a

junio del año 1938 $ 45.75
9093-C|41 CENTRO ARGENTINO DE SOCORROS MUTUOS, 

subvención correspondiente a l. mes de Diciembre 
de 1940 $ 200 —

9002-C|41 CENTRO ARGENTINO DE SOCORROS MUTUOS,
•' ‘ subvención correspondiente al mes de Octubre

de 1940 $ 200.—
3282-D|41 DIARIO EL CRISOL, factura por suscripción durante

el año 1940 $ 3 0 . —
85I0-ó|41 GERARDO GALLO, Receptor de Orán, cuenta co

misión hasta Diciembre de 1940 $ 45.42 
769-I|41 TÓRIBIQ IDIARTE, Expendedor de Güemes, cuenta

comisión hasta Diciembre de 1940 $ 244.96
1795-M|41 CARLOS MONTELLANOS, Expendedor de Cachi,

cuenta comisión hasta Diciembre de 1940 . $ 156.55
2368-N|41 JOSE FAUSTO NOVILLO, Expendedor de Cafaya

te, cuenta comisión hasta Diciembre de 1940 $ 83.16
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EXPEDIENTE N.o ACREEDORES IMPORTE

3857-P|41 • JEFATURA DE POLICIA, solicitud de pago por ha
beres al Comisario de Lumbreras por 15 días de 
julio de 1940 $ 90.—

281-P|41 PAÑO PANAYOTIDES, Expendedor ^de Tartagal
cuenta comisión hasta Diciembre de 1940 $ 606.16

8017-P|41 POLICIA DE SAUCELITO, planilla de sueldos por
marzo de 1940 $ 60.—

7746-P|41 POLICIA DE GENERAL GÜEMES, planilla de suel
dos por Agosto de 1938 $ 60.—■ 

7760-P|41 POLICIA LOS PALMARES, (RIVADAVIA), planilla,
de sueldos por Noviembre de 1940 $ 70.—

' 7761-|P|41 POLICIA LOS PALMARES (RIVADAVIA), planilla,
de sueldos por Diciembre de 1940 $ 70.—

7774-P|41 POLICIA LA UNION (RIVADAVIA), planilla de
sueldos por diciembre de 1940 ; $ 260.—

7753-P|41 POLICIA LA UNION (RIVADAVIA), planilla de
sueldos por noviembre de 1940 $ 260.—

2066-R|41 DIEGO RASPA, Expendedor de Campo Santo,
cuenta comisión, hasta diciembre de 1940 $ 132.21

6544-R|41 RAUL ROLDAN, Expendedor de Palermo, (Anta),
cuenta comisión hasta diciembre de 1940 $ 251.53

589-RI41 JULIA R. de REGIS,- Expendedora de La Caldera,
cuenta comisión hasta diciembre de 1940 $ 157.05

7833-U| 41 PIO URIBURU, Expendedor de Molinos, cuenta co
misión hasta setiembre de 1940 $ 46.36 

8417-Z|41 FRANCISCO A. ZAPAN A, factura provisión ma- ‘
íeriales Casa Gobierno en enero, de 1939 $ 54.61

Árt. 2 9 —  El gasto que demande el cumplimiento de la presente Ley 
se cubrirá de Rentas Generales con imputación a la misma. 

Art. 39 —  Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura de la Provincia 

de Salta, a los veinte y seis días de Noviembre del año mil novecientos 
cuarenta y dos.

L. C. ARANA ANTONIO ORTELLI
Presidente de la H. C. de Diputados Presidente del H. Senado

Mariano F. Cornejo Adolfo Aráoz
Secretario de la H. C. de Diputados Secretario del H. Senado

Por tanto: 

MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS PUBLICAS Y  FOMENTO

Salta, Diciembre 7 de 1942. 
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese, publíque- 

se, insértese en el Registro de Leyes y archívese.

A R A O Z

Eduardo Arias 
Es copia:

Moisés N. Gallo Castellanos 
Oficial Mayor de Hacienda, O. Públicas y Fomento
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M I N I S T E R I O  DE GOBIERNO 
JUSTICIA E INSTRUCCION 

P U B L I C A

N.o 4948 G —

Salta; Noviembre 24 de 1942.
Expediente N.o 4206—Lotra C./942.
Viste el presente expediente en el cual el 

Club deportivo “Casa de Gobierno" solicita la 
provisión de una valija de madera con des
tino. a botiquín; y,

C O N S I D E R A N D O :

Que a mérito de la cotización solicitada a la 
xCárcel Penitenciaria, dicha repartición eléva el 
presupuesto N’ 452 por $ 12.40 para la ejecu
ción- de la valija solicitada;

Por consiguiente, y atento lo informado por 
Contaduría General con fecha 20 del actual.

Ei Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. l.o  — Apruébase el presupuesto N.o 452 
elevacfo por la Cárcel Penitenciaria para con
feccionar en el taller de carpintería del Penal, 
una valija - botiquín de madera, de acuerdo 
en ún todo al citado presupuesto que corre a 
fs. 3 del presente expediente, con destino al 
Club deportivo "Casa de Gobierno".

Art. 2.o — Liquídese a favor del Tesorero 
de la Cárcel Penitenciaria, don B ALT AZAR F. 
ULIVARRIA,* la suma de DOCE PESOS con 
40/1(30 m|n. ($ 12.40), en cancelación del tra
bajo cuyo presupuesto se aprueba precedente
mente; debiéndose imputar el gasto autoriza
do al Inciso 5, Item 9, Partida 1, de- la Ley 
de Presupuesto vigente, con carácter provisio
nal hasta tanto dicha partida sea ampliada en 
mérito de hallarse excedida en su asignación.

Art. 3.0 — Comuniqúese, .publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Alberto B . Rovaletti 

Eduardo Arias
Es copia:

A.  N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 4949 G —
Salta, Noviembre 25 de 1942.
Expediente N.o 4150—Letra D/942.
Vista Ja siguiente nota de fecha 2L de Oc

tubre ppdo., de la Dirección de la Cárcel Peni
tenciaria de Salta, cuyo texto se transcribe:

"Cúmpleme dirigirme a S. S. poniendo en su 
conocimiento que en el último párrafo del art. 
46 del Reglamento Interno de este Penal dice: 
"Los condenados que por sentencia de Juez des
pués de cumplir su condena deben quedar so
metidos a la vigilancia de la autoridad por un 
tiempo determinado con arreglo al Código Pe
nal, la Dirección dará aviso a la Policía ocho 
días antes de la fecha fijada para su liber
ta", dicho párrafo no esté bien aclarado por 
cuanto se deduce que esto se debía aplicar 
a los condenados que salen en libertad por el 
art. 13 del Código Penal (libertad condicional 
y que dice: deben quedar sometidos a la vi
gilancia de la autoridad con arreglo al Código 
Pénal.

"Bién, esta Dirección no puede dar cumpli
miento de esas libertades comunicando a  la 
Jefatura de Policía con ocho días de anticipa
ción por cuanto al llegar la órden de libertad 
se debe dar cumplimiento de inmediato, pero 
aquellos penados que cumplen, su condena de 
punta y a una fecha determinada, en ese caso 
si puede darse aviso con los ocho .días de anti
cipación.

"Por las razones antes citadas y salvo mejor 
criterio de S. S. solicito modificar el último pá
rrafo del art. 46 y arriba citado por el siguiente:

"Los condenados que por sentencia del Juez 
„cumplan su condena a una fecha determina- 
„ da conforme al cómputo de pena dado' por el 
„ Sr. Juez, se dará aviso a la Jefatura de Po- 
„ licía ocho días, antes de la fecha fijada para 
„ su libertad".

Atento al dictámen. del- señor Fiscal * de Go
bierno, de fecha 21 de Noviembre en curso; y 
no existiendo inconveniente alguno de órden 
legal para acceder a lo solicitado;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Modifícase el último párrafo del 
artículo 46 del Reglamento Interno de la Cár
cel Penitenciaria de Salta (fijado por el decre
to de Agosto 8 de 1940), y queda establecido 
su enunciado como sigue:

"De los condenados que por sentencia de 
„Juez cumplan su condena a una fecha de- 
„ terminada, conforme al cómputo de pena da- 
,,do por el Juez, se dará aviso a Jefatura de 
„ Policía con una anticipación de ocho días de
„ la fecha fijada para su libertad".

Art. 2.o — Hágase conocer este decreto a la 
Excma. Corte de Justicia, de la Provincia, a Je
fatura de Policía y a la Dirección de la Cárcel 
Penitenciaria, a los fines consiguientes:
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Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z 

Alberto B. Rovaletti
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 4950 G —
Salta, Noviembre 25 de 1942.
Expediente N.o 4529—Letra A/942.
Visto este expediente en el que don Julián 

Angelo presenta factura de $ 68, por refección 
de los muebles de la Oficialía Ira. del Minis
terio de Gobierno, Justicia e I. Pública; y aten
to lo informado por Contaduría General en la 
fecha,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. l.o — Autorízase el gasto de SESENTA
Y OCHO PESOS ($ 68.—) m|n., suma que 
deberá liquidarse por Contaduría General a 
favor del señor JULIAN ANGELO ,en cancela
ción del importe de la factura que por el con
cepto que se determina precedentemente co
rre agregada a fs. 1 del presente expediente; 
debiéndose imputar dicho gasto al Inciso 5, 
Item 9, Partida 1, de la Ley de Presupuesto 
vigente, con carácter provisional hasta tan
to dicha partida sea ampliada en mérito de ha
llarse excedida en su asignación.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Alberto B¿ Rovaletti 
EDUARDO ARIAS

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 4951 G.—
Salta, Noviembre 25 de 1942.
Expediente N.o 4435—Letra D/942.
Visto este expediente por el que el señor Ofi

cial Mayor de este Ministerio, solicita la pro
visión de un uniforme para uso de don Zoilo 
Palacios, chauffeur de S. S.. el Ministro de Go
bierno, Justicia e I. Pública; atento al respec
tivo presupuesto elevado por la Cárcel Peniten
ciaria y a lo informado por Contaduría General 
con fecha 20 de Noviembre en curso,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :
Art. l.o — Apruébase el presupuesto N.o 

153, que corre a fs. 2 de este expediente, con
feccionado por la Cárcel Penitenciaría para la 
ejecución en su taller de Sastrería de un uni
forme completo en sarga gris, con destino al 
chauffeur que presta servicios en el Ministerio 
de Gobierno, Justicia e I. Pública, d»n Zoilo 
Palacios y liquídese a favor del Tesorero de 
la Cárcel Penitenciaria, don B ALT AZAR F. ULÍ- 
VARRI la suma de CIEN PESOS con 98/100 
($ 100.98) m|n., en cancelación del trabajo cu
yo presupuesto se aprueba precedentemente.

Art. 2.o — El gasto autorizado por el pre
sente decreto se imputará al Inciso 5, Item 4, 
Partida 1, de la Ley de Presupuesto vigente, 
con carácter provisional hasta tanto dicha par
tida sea ampliada en mérito de hallarse exce
dida en su asignación.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, in 
sértese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti 

Eduardo Arias
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia • I. Pública

N.o 4952 G .~
Salta, Noviembre 25 de 1942.
Expediente N.o 4433—Letra D/942.
Vista la siguiente nota de fecha 11 del co

rriente mes, de la Dirección de la Cárcel Pe
nitenciaria, que dice:
"Carlos V. Carrizo.
Por acarreo al Penal de 2 wagones con 60.000
kilos maíz a $ 2................... ..  . . . $ 120.— c|l.
"cuyo importe solicito se provea para abonar 
dicho acarreo, haciendo constar que el referi
do gasto no corresponde a este Penal, actuan
do la Cárcel simplemente como intermediaria, 
cargando y acreditando a Deudores Varios (Go
bierno de la Provincia —Ministerio de Gobier
no), con cargo de rendir.

"Saludo al Sr. Ministro con toda considera
ción. (Fdo.): Gualberto E. Barbieri. —Director de 
la Cárcel".

Por consiguiente y atento lo informado por 
Contaduría General con fecha 23 del mes en 
curso,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :
Art. l.o  — Autorízase el gasto de la suma de 

CIENTO VEINTE PESOS ($ 120.H  m[n.. que
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se liquidará a favor del Tesorero de la Cárcel 
Penitenciaria, don B ALT AZAR F. ULIVARRI, con 
cargo de oportuna rendición de cuenta, a obje
to de que proceda a cancelar la factura que 
por el concepto que se determina precedente
mente, corre agregada a fs. 2 del expediente 
de numeración y letra arriba indicado; debién
dose imputar el referido gasto al Inciso 5, Item
9, Partida 1, de la Ley de Presupuesto vigente, 
con carácter provisonal hasta tanto dicha parti
da sea ampliada en mérito de hallarme excedi
da en su asignación.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Alberto B . Rovaletti 

Eduardo Arias
Es copia:

A . N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

N.o 4953 G.—
Salta, Noviembre 25 de 1942.
Expediente N.o 4330—Letra P/942.
Vista la nota N.o 7041 de fecha 6 de noviem

bre en curso, de Jefatura de Policía, que en su 
parte pertinente se transcribe:

“Tengo el agrado de dirigirme a S. S. ele
vando adjunta a su conocimiento la nota pre
sentada por ante esta Jefatura por el Comisario 
de Policía de la Seccional Primera de la Capi
tal, en la cual pide se expida la correspon
diente autorización para que por los talleres 
de la Nueva Cárcel Penitenciaria se proceda 
a la remonta dé las botas en uso por el Sub 
Comisario don Jorge W. Correa, Oficial Ins
pector don Isidoro H. Urbano y Oficial de Guar
dia don Juan Carlos Gaudelli.

“Saludo a S. S. con mi distinguida conside
ración. (Fdo.): Ubaldo M. Peirone —Jefe de Po
licía Int.".

Por consiguiente; atento al respectivo presu
puesto confeccionado por la Cárcel Penitencia
ria, y á  lo informado por Contaduría General 
con fecha 20 del corriente,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. l.o — Apruébase el presupuesto N.o 315 
que corre a fs. 5 del presente expediente, de 
la Cárcel Penitenciaría de Salta, para la eje
cución en su taller de Zapatería de la remon
ta de tres (3) pares de botas, con destino al 
personal de Policía que determina la nota pre
cedentemente inserta; y liquídese a favor del 
Tesorero de la Cárcel Penitenciaría, don BAL-

TAZAR F. ULIVARRI, con cargo de oportuna 
rendición de cuenta, la suma de VEINTINUEVE 
PESOS con 95/100 ($ 29.95) m|n., en cancela
ción del importe del trabajo cuyo presupuesto 
se aprueba más arriba.

Art. 2.o — El gasto autorizado por el artículo 
anterior se imputará al inciso 3, Item 22, Par
tida 1, de la Ley de Presupuesto vigente, con 
carácter provisional hasta tanto dicha partida 
sea ampliada en mérito de hallarse excedida 
en su asignación.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, inserr 
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B . Rovaletti 

Eduardo Arias
Es copia:

A . N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 4954 G.—
Salta, Noviembre 26 de 1942.
Expediente N.o 2687—Letra R/942. Agrega

dos: Expedientes Nros. 2688—R/942; 2825—E/ 
942; 3244—E/942; 3846—E/942; 4366—R/942; 4095 
—E/941; 3428—C/942; 3975—C/942 y 4429—C/ 
942.

Vistos estos expedientes; atento a los infor
mes producidos por Contaduría General, en 
los que formula objecciones a la deducción por 
comisión de giros que efectúa la “Red Azul 
y Blanca", —Sociedad de ' Responsabilidad Li
mitada—, con domicilio en la Capital Federal, 
al remesar a la Emisora “L. V. 9 Radio Pro
vincia de Salta" los importes mensuales que a 
ésta corresponden por la publicidad irradiada 
en virtud de las cláusulas del convenio fijado 
por decreto de Junio 18 de 1942 en curso —ex
pedientes Nros: 1964—D/942 y 2402—R/942 y, 
habiendo sido considerada la nota de fecha 17 
del corriente mes, de la Dirección de la Emi
sora (expediente N.o 3975—C/942);

C O N S I D E R A N D O :

Que al objeto es útil ’recordar las disposicio
nes contenidas en los artículos 6o. y 7o. de la 
concesión del 4 de Noviembre de 1936, por la 
que se otorgó al Gobierno de la Provincia la 
correspondiente licencia para instalar y reali
zar la explotación de una Estación de Radio a 
emplazarse en esta Capital (5a. Zona), dispo
siciones que para una mejor claridad seguida
mente se transcriben:

“Art. 6o. — El funcionamiento y explotación 
„de la Estación “L. V. 9 Radio Provincia de 
„ Salta", deberán ser realizados directamente 
/, por el Gobierno de dicha Provincia, conforme 
„ a las disposiciones vigentes.
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"Art. 7o. — Esta licencia caducará de "fac- 
„ to" si no se diera estricto cumplimiento a lo 
„ dispuesto en los artículos 5o. y 6o. preceden- 
„ tes, sin perjuicio en los casos en que correspon- 
„ da la adopción de tal medida, de acuerdo con 
„ lo preceptuado por el Reglamento de Radio 
„ comunicaciones. En cualquier forma, la cadu- 
„ cidad de la licencia no dará derecho a re- 
„ clamar indemnización alguna". .

Que teniendo en cuenta las cláusulas pre - 
insertas, todos los convenios suscriptos por el 
Poder Ejecutivo de la Provincia con la "Red 
Azul y Blanca" han sido hechos en base a que di 
cha Sociedad no se constituye en comprador 
de los espacios de tiempo de que dispone la 
Emisora para revenderlos a los anunciantes de 
la Capital Federal, sino en representante de la 
Emisora "L. V. 9" en dicha Capital, o lo que 
es lo mismo en agente comercial de "L. V. 9", 
y tan evidente es ello que los precios de pu
blicidad contratados por la "Red Azul y Blanca" 
están sujetos a las tarifas que establece la 
Emisora para la publicidad que por su onda se 
irradia, y, al mismo tiempo la "Red Azul y 
Blanca" tiene la función de cobradora de los 
importes de esa publicidad, con la comisión 
que le acuerda el Gobierno de la 'Provincia 
en virtud del decreto del 8 de Marzo de 1940;

Que para evitar los inconvenientes apuntados 
por Contaduría General, la "Red Azul y Blan
ca" propuso el temperamento de abrir una 
cuenta en un banco de la Capital Federal, a 
objeto de efectuar los depósitos de fondos co
rrespondientes a la Emisora "L. V. 9" sin el des
cuento de las comisiones de giros que deduce 
de las remesas periódicas, temperamento que 
no encontró apoyo en Contaduría General, de 
acuerdo al informe de fecha 2 de enero del año 
en curso, que corre a fs. 3 del expediente N.o 
4095—E/941, en el que se expresa que: "La 
„ forma de pago que solicita implantar la So- 
„ ciedad del rubro (Red Azul y Blanca) resul- 
„ ta inconveniente por cuanto las disposiciones 
„ que rigen en esta Administración, establecen 
„ que todo pago deberá efectuarse en efectivo 
,,o en giro sobre esta plaza";

Que al presente caso debe aplicarse el mis
mo criterio que rige para situaciones análogas 
cuando se giran fondos, como ser las opera
ciones corrientes que efectúa Tesorería Gene
ral al remesar sumas fuera del territorio de la 
Provincia. Es por ello y por los fundamentos 
anteriormente expuestos que el Poder Ejecutivo 
considera que quien debe cargar con el gas
to que importa la comisión bancaria por los 
giros de la Red Azul y Blanca es la benefi
ciaría "L. V. 9"; y, finalmente, se deja expre
sa constancia de que dichas comisiones ban- 
carias son sumas que no pueden gravitar ma
yormente en las finanzas de la Emisora, dado

que hasta el presente oscilan entre seis y ocho 
pesos mensualés;

Por estas consideraciones;

£1 Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Establecer como consecuencia y 
por vía de aclaración que las comisiones de 
giros que efectúe la Red Azul y Blanca al re
mesar los importes mensuales que correspon
den a la Emisora "L. V. 9 Radio Provincia de 
Salta" en virtud del convenio fijado por decreto 
de Junio 18 de 1942 en curso son por cuenta 
y a cargo de la Emisora, siendo procedentes 
las deducciones del importe de los referidos 
giros que por tal concepto la Red Azul y Blan
ca hace sobre las cantidades que remesa.

Art. 2.o — Tómese debida razón por Conta
duría General de la Provincia a objeto de ob
servar el debido cumplimiento de la norma 
establecida por el Art. l.o, la que evitará en 
lo sucesivo figuren saldos en descubierto de 
las audiciones radiales autorizadas.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial, y archívese.

A R A O Z

Alberto B . Rovaletti
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 4955 G .—
Salta, Noviembre 26 de 1942.
Expediente N.o 3993—Letra C/942.
Vista la factura presentada por la Compa

ñía Argentina de Teléfonos, S. A., por la suma 
de $ 15.—, por concepto del traslado de una 
línea microfónica instalada en la casa de los 
Sres. Virgilio García y Cia., S. R. L., desde don
de la Emisora Oficial "L. V. 9 Radio Provincia 
de Salta" transmitió una audición comercial 
correspondiente al contrato N.o 1872; atento a 
la conformidad prestada por la Dirección de la 
Emisora con fecha 12 del corriente mes; y al 
informe de Contaduría General del 20 del 
mismo;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Liquídese a favor de la COMPAÑIA ARGEN
TINA DE TELEFONOS S. A. —Distrito Salta—, 
la suma de QUINCE PESOS MONEDA NACIO
NAL ($ 15.—), en cancelación de la factura 
que por igual importe y por el concepto pre
cedentemente expresado corre agregada al ex
pediente de numei^ición y letra arri^g, qitado..
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Art. 2.0 — El gasto autorizado deberá impu
tarse a la cuenta "RADIO L. V. 9".

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Alberto B. Rovaletti
Es copia:

A. Nicolás Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 4956 G.—
Salta, Noviembre 26 de 1942.
Expediente N.o 4478—Letra P/942.
Viáto este expediente en el cual Jefatura de 

Policía eleva factura de $ 1.200.—, presenta
da por la Sucesión César Cánepa Villar, en 
concepto de provisión de 24 toneladas de al
falfa, a razón de $ 50.—, la tonelada, con 
destino al Escuadrón de Seguridad, durante 
los meses de Octubre a Diciembre del año en 
curso; y atento lo informado por Contaduría Ge
neral a fs. 7 de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. l.o  — Liquídese a favor de la Sucesión 
CESAR CANEPA VILLAR, la suma de MIL 
DOSCIENTOS PESOS ($ 1.200.—) m|n., por el 
concepto expresado precedentemente; debiéndo
se imputar dicho gasto al Inciso 3, Item 18, Par* 
tida 1, de la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Alberto B . Rovaletti
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 4957 G.—
Salta, Noviembre 26 de 1942.
Expediente N.o 4575—Letra J/942.
Vista la nota N.o 344 de la Junta de Con

trol de Precios y Abastecimientos de fecha 24 
del mes en curso, cuyo texto se transcribe:

"A S. S. el señor Ministro de Gobierno, Jus
ticia e I. Pública, don Alberto B. Rovaletti. — 
S/D.

'‘Tengo el agrado de dirigirme a S. S. co
municándole que la Junta de Control de Pre
cios y Abastecimientos ha resuelto solicitar al 
P. Ejecutivo la aplicación de una multa de 
CIEN PESOS MONEDA NACIONAL, al comer
ciante de esta plaza KRISTO MARKOS, esta

blecido con almacén en calle Florida 1040, a 
quien se le ha secuestrado dos pesas de un 
kilo y medio kilo a las que les falta ochenta 
y setenta gramos respectivamente conforme 
consta en el acta labrada y de la cual tie
ne conocimiento el precitado comerciante. Este 
comerciante no obstante pertenecer a la Co
misión Directiva del Centro de Comerciantes 
Minoristas de Salta, en forma reiterada se ha 
demostrado rebelde al cumplimiento de las dis
posiciones respectivas de esta Junta, como lo 
prueba el acta levantada con fecha 20 de 
mayo del corriente año en la que se consigna 
la adulteración del precio de venta al públi
co del carbón vegetal (dejada en suspenso). 
Con fecha 9 de Noviembre del año en curso 
—Nota N.o 343— esta Junta de Control de Pre
cios y Abastecimientos solicitó Cincuenta pe
sos de multa para el comerciante en cuestión 
por adulteración del precio de venta del acei
te comestible (sin resolución hasta la fecha).

"En consecuencia, y de acuerdo a lo que 
dispone el Art. 2.o inciso b) del Decreto de 
fecha 20 de Agosto del año 1941 ppdo., ruego 
a S. S. quiera considerar la posibilidad de dic
tar el Decreto pertinente, mandando hacer 
efectiva la multa solicitada precedentemente 
por esta Junta, por tratarse de un reincidente.

"Saludo a S. S. con distinguida considera
ción. (Fdo.): Rogelio F. Cornejo, Vicepresiden
te de la Junta de Control de Precios y Abas
tecimientos".

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l.o — Aplícase al comerciante KRISTO 
MARKOS, con domicilio en la calle Florida 
1040 de esta ciudad, una multa de CIEN PE
SOS ($ 100.—) en virtud de las infracciones 
cometidas y que se detallan en la nota arri
ba transcripta.

Art. 2.o — Pasen las presentes actuaciones 
a Jefatura de Policía para que de inmediato 
se sirva tomar las medidas necesarias a ob
jeto de hacer efectiva la multa aplicada.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 4958-G.—
Salta, Noviembre 26 de 1942.
Expediente N.o 4246-letra E|942.
Vista la siguiente nota de fecha 23 de oc
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tubre ppdo. del señor Director de la Escuela 
de Manualidades de Salta, que se transcribe: 

“A S. S. el Ministro de Gobierno, Justicia e 
I. Pública, Don Alberto B. Rovaletti. S|D.— 

"Tengo el agrado de dirigirme a S. S. el 
señor Ministro solicitándole:

"Que de no haberse solicitado por parte de 
la Comisión de Hospedaje nombrada por el 
Sr. G. de la Provincia, alguna retribución ex
traordinaria a favor de los ordenanzas del Es
tablecimiento, por lá atención a los huéspedes 
oficiales que durante las fiestas del Señor y 
Virgen del Milagro se alojaron en la Escuela, 
se acuerde a éstos una retribución en la si
guiente proporción:
"Rosa A. de Amaya $ 25.—
Socorro Ponce " 1 5 . —
Roberto Reyes " 15.—
Miguel Lamberto " 15.—
Francisco Colodro " 15.—
Angélica J. de González " 15.—

$ 1 0 0 . —

"Los cincos primeros de los nombrados per
tenecen al personal del Establecimiento y la 
última fué encargada por el Vice-Director del 
mismo, D. Aurelio Arnal, de acuerdo a lo ha
blado con S. E. el señor Gobernador de la 
Provincia para ayudar en la atención de los 
huéspedes.

"El señor Ministro conoce el trabajo que de
bió efectuarse por parte de este personal pa
ra habilitar las dependencias necesarias —en
cerado de pisos, arreglo de camas y muebles, 
trasladar de la planta aíta a la baja y vice 
versa, máquinas, muebles, útiles, etc.— y la 
atención posterior de los huéspedes a quienes 
creemos haber atendido en la mejor forma po
sible.

"Estos trabajos y atención, debieron efectuar
la los días 11 de setiembre al 19 del mismo 
meó, o sea durante los días feriados que el Sr. 
G. de la Provincia declaró con motivo de las 
fiestas citadas. Además de la atención duran
te el. día, por turnos debieron atender la por
tería del Establecimiento hasta altas horas de 
la noche o sea hasta que habían regresado 
todos los huéspedes.

"Considerando de justicia esta retribución 
extraordinaria y considerando que el importe 
solicitado está dentro de la más estricta eco
nomía, espero que será de la aprobación del 
señor Ministro (Fdo.): Cristóbal Lanza Colombres, 
Director. Aurelio Amal. Srio. Tro. Vicedirector".

Por consiguiente, y atento lo informado por 
Contaduría General con fecha 9 de Noviembre 
en curso,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Autorízase el gasto de CIEN PE
SOS ($ 100.—) m|n., surña que deberá liquidar
se, con cargo de oportuna rendición de cuen
tas, a favor del señor Habilitado Pagador de 
la Escuela de Manualidades de Salta, don AU
RELIO ARNAL, a objeto de que proceda cri 
pago de los servicios extraordinarios prestados 
por el personal del citado Establecimiento, de 
conformidad a la nómina detallada en la nota 
precedentemente inserta y con motivo de la 
circunstancia determinada en la misma.

Art. 2.o — El gasto autorizado por el artículo 
anterior deberá imputarse al Decreto en Acuer
do de Ministros de fecha 7 de Octubre del 
año en curso.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B . Rovaletti

Es copia:

A. N. Viílada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 4959-G.—
Salta, Noviembre 26 de 1942.
Expediente N.o 4580-letra M|942.
Visto el despacho telegráfico de fecha 23 de 

Noviembre en curso, de S. E. el señor Ministro 
del Interior, cuyo texto a continuación se trans
cribe:

"Tengo el agrado de dirigirme a V. E. trans
cribiéndole para su conocimiento y fines que 
estime corresponder la resolución N.o 2625 dic
tada con fecha 21 del actual por intermedio 
del Ministerio de Relaciones Exteriores y Cul
to, que dice: Vista la nota de la Comisión Ad
ministradora de la Lotería de. Beneficencia Na
cional en la cual solicita diversos esclareci
mientos acerca de los decretos 135.537 y 135.538, 
dictados con fecha 13 de noviembre ppdo., El 
Ministro de Relaciones Exteriores y Culto, Re
suelve: Art. l.o — Establecer como consecuen
cia y por vía de aclaración que el decreto 
N.o 135.537 dictado por el Poder Ejecutivo solo 
se refiere a los sorteos de Navidad, fin de año 
y Reyes. Art. 2.o — Que las sanciones puniti
vas que el mismo contiene son de carácter per
sonal con respecto al infractor de tal manera 
que no alcanzarán ni a los agentes ni á  los 
administradores salvo el caso de que éstos co
metieran la infracción o que se probare con
nivencia con la persona que cometió la mis
ma. Art. 3.o — Que las denuncias a  que se 
refiere el Art. 3.0 del mencionado decreto de
ben ser comprobadas por los medios corres
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pondientes para ser factibles las sanciones pu
nitivas del caso. Art. 4.o — Que la venta a 
mayor o menor precio se refiere al público 
comprador de los billetes de manera que los 
agentes o administradores si bien no podrán 
enviar a sus clientes remesas de billetes para 
la venta a un mayor precio podrán hacerlo a 
un menor precio a fin de que el comerciante 
adquirente de los mismos pueda revenderlos a 
su'valor escrito a título de comisión. Art. 5.o — 
Que en todo envío de billetes por correo al 
público pueda recargarse hasta un peso mo
neda nacional como gasto de franqueo y en
vío del extracto. Art. 6.0 — Comuniqúese, etc.
E. Ruis Quiñazú, Ministro de Relaciones Exte
riores y Culto. Con tal motivo saludo a V. E. 
con mi mayor consideración. Miguel J. Culacia- 
ti. Ministro del Interior" .1

Por consiguiente, y atento a lo dispuesto por 
el Poder Ejecutivo por decreto del 17 del ac
tual expediente N.o 4461-M| 1942,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — La Jefatura de Policía dispondrá, 
lo pertinente para que se observe el cumpli
miento estricto de las medidas dispuestas por 
conducto del Ministerio de Relaciones Exterio
res y Culto de la Nación, de acuerdo a los 
términos del despacho telegráfico precedente
mente inserto, medidas que, como consecuen
cia y por vía de aclaración, son complemen
tarias del decreto N.o 135.537 dictado por el 
Poder Ejecutivo de la Nación con fecha 13 de 
•Noviembre del presente año.

Art. 2.0  — Hágase conocer este decreto del 
Ministerio del Interior, a sus efectos.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Alberto B. Rovaletti
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 496Q-.G—
Salta, Noviembre 26 de 1942.
Debiendo el día l.o de diciembre próximo 

cumplirse el primer aniversario del falleci
miento del ex-Gobernador de la Provincia, doc
tor don Abraham Cornejo; y, siendo un deber 
del Poder Ejecutivo recordar dignamente su 
memoria esclarecida en reconocimiento a los 
importantes y patrióticos servicios que presta
ra al país y a  su Provincia, en el ejercicio de 
los elevados cargos que desempeñó y honró 
consagrando su capacidad y todas sus ener
gías al bien público;

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. l.o — El día l.o de diciembre próximo, 
concédese asueto administrativo al personal de 
las reparticiones y. oficinas dependientes del 
Poder Ejecutivo para que concurran a  las mi
sas que en memoria del ex-Gobernador de la 
Provincia, doctor don Abraham Cornejo, se 
oficiarán a horas 10 y 30 en la Catedral Me
tropolitana.

Art. 2.o — El Poder Ejecutivo depositará una 
palma de flores naturales en la tumba que 
guarda los restos del ex-Gobernador, en cuyo 
acto hará uso de la palabra el señoî  Ministro 
de Hacienda, Obras Públicas y Fomento.

Art. 3.o — Invítese a concurrir a dichos ac
tos a los poderes públicos de la Provincia y 
principales autoridades militares y eclesiásti
cas.

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Alberto B . Rovaletti
Eduardo Arias

Es copia:

A . N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 4961-G.—
Salta, Noviembre 27 de 1942.
Expediente N.o 4583-letra E|942.
Vista la nota del señor Director de la Emiso

ra Oficial "L. V. 9 Radio Provincia de Salta" 
de fecha 25 del mes en curso, con la que 
eleva planilla de comisiones en conceptos de 
avisos contratados durante el período com
prendido entre el 20 de Octubre ppdo. y el
20 de Noviembre en curso, por el Agente Co
mercial de la Emisora don Humberto Davids; y,

CONSIDERANDO:

Que el señor Director de la Emisora Oficial 
informa a fs. 8 del expediente mencionado al 
margen, lo siguiente:

"En cuanto a la falta de aprobación de los 
contratos Nos. 2019 al 2047 que señala Conta
duría General, cúmpleme expresar que desde 
el N.o 2017 al 2038, fueron aprobados por re
solución de V. S. de fecha 17 dé Noviembre 
corriente, y del N.o 2039 al N.o 2049 también 
fueron aprobados por resolución Ministerial de 
fecha 24 del mes en curso,

Y atento a lo que dispone el Art. l.o del 
decreto N.o 4614 de fecha 29 de Setiembre 
próximo pasado:
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El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o —- Liquídese a favor del Agente Co
mercial de la Emisora Oficial "L. V. 9 Radio 
Provincia de Salta", don HUMBERTO DAVIDS, 
la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA. Y NUE
VE PESOS CON 11|100 M|N. ($ 359.11), en con
cepto del 10. % de comisión que le corres
ponde sobre un total de,$ 3.591.15, valor que 
importan los avisos contratados durante el pe
ríodo comprendido desde el 20| 10(942 al 20| 11 (942; 
debiéndose imputar este gasto a la cuenta 
"RADIO L. V. 9".

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Alberto B . Rovaletti
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia' e I. Pública

N.o 4962-G.—
Salta, Noviembre 27 de 1942.
Expediente N.o 4389-letra D|942.
Vista la nota del señor Director de la Cár

cel.'Penitenciaría, de fecha 11 de Noviembre 
en curso, cuyo texto dice:

"Solicito de S. S. el Ministro de Gobierno, 
Justicia e I. Pública, la aprobación de los si
guientes gastos ocasionados por el carneo de 
vacunos con destino a provisión de carne al 
Penal, durante el mes Octubre por:
"Municipalidad de Salta
Derecho de Matadero sobre 
28 animales y í decomi
sado $ 142.80 
Derecho guía cuero " 14.40

$ 157.20

"Gastos varios
Desollador 24 animales a 
$ 0.80 $ 19.20
Carneo 29 animales a $ 1.— " 29.—
Pastaje 154 días a $ 0.20 " 30.80

$ 79.—

TOTAL ................. ..........................  $ 236.20

"Solicito estos fondos con cargo a Reinte
gro. Saludo al señor Ministro con toda consi
deración. (Fdo.): Gualberto E. Barbieri, Direc
tor de la Cárcel".

Por consiguiente y atento lo informado por 
Contaduría General con fecha 23 del corriente,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese, con cargo de oportuna 
rendición de cuenta a favor del Tesorero de 
la Cárcel' * Penitenciaría, don B ALT AZAR F. 
ULIVARRI, la suma de DOSCIENTOS TREINTA
Y SEIS PESOS con 20|100 m|n., ($ 236.20) a 
objeto de proceder al pago de los gastos de
tallados en la nota precedentemente inserta.

Art. 2.o — El gasto autorizado por el artícu
lo anterior deberá imputarse a Cárcel Peniten
ciaría-Cuenta: "RESERVA MATERIALES", con 
cargo de reintegro.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B . Rovaletti

Es copia:

A.  N.  Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 4963-G.—
Salta, Noviembre 27 de 1942.
Expediente N.o 4582-letra P|942.
Vista la solicitud de iicencia interpuesta; 

atento al informe de Contaduría General de 
fecha 27 de Noviembre en curso; y encontrán
dose el empleado recurrente comprendido en 
las disposiciones del art. 8.o de la Ley de 
Presupuesto vigente;

El Gobernador de la Provincia

D E  C R E T A :

Art. l.o — Concédense treinta (30) días de 
licencia, con goce de sueldo, al señor Comi
sario de Policía de la Destilería de Yacimien
tos Petrolíferos Fiscales "Chachapoya", don 
RICARDO MORCILLO, por razones de salud 
debidamente comprobadas con el certificado 
módico que adjunta.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, iinsérté- 
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia • I. Pública

N.o 4964-G.—
Salta, Noviembre 27 de 1942.
Expediente N.o 4614-letra .E|942.
Vista la nota de fecha 26 de Noviembre e% 

curso, del señor Director de la Emisora Gíi-
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ciol “L. V. 9 Radio Provincia de Salta" que dice: 
“A S. S. el señor Ministro de Gobierno, Justi

cia e Instrucción Pública, don Alberto B. Ro- 
valetti. S|D.—

“Tengo el honor de dirigirme a V. S. comu
nicando que el señor Roberto Ortiz, conjunta
mente con dos guitarristas, actúa en esta Emi
sora desde el día Lo de Noviembre en curso 
y sus servicios fueron contratados a razón de 
una asignación total de $ 200.— m|n., men
suales por el. conjunto, como lo consigna el 
Decreto del Poder Ejecutivo dictado con fecha
16 del mes en curso, recaído en expediente 
N.o 4204-letra E|942.

“Lo que llevo a conocimiento del señor Mi
nistro á los efectos de la liquidación de ha
beres que corresponde.

“Saludo a V. S. con distinguida considera
ción. (Fdo.): Mario Valdivieso» Director de 
L.V.9".

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. Lo — Déjase establecido que la  asigna» 
ción del señor Roberto Ortiz y sus dos guita-* 
rristas, para actuar en la Emisora Oficial “L. 
V. 9 Radio Provincia de Salta" tiene anterio
ridad al día l.o de Noviembre én curso.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér* 
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A  O Z

Alberto B . Rovaletti
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 4965 G —

Salta Noviembre 27 de 1942.
Expediente N.o 4432-letra D|942.
Vista la nota del señor Director de' la Cárcel Penitenciaría de Salta, de fecha 11 del 

mes en curso, que dice:
“Señor Ministro de Gobierno, Justicia e Instruccióní Pública, Don Alberto B. Rovaletti. 

S | D.—
“Me dirijo a S. S. el señor Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, soli

citando la provisión de fondos para el pago de los siguientes jornales a ocupar durante 
el corriente mes, en los trabajos autorizados en nuestros talleres y construcciones de mue
bles, útiles etc., para la EXPOSICION FORESTAL; valores con cargo de reintegro;

"JORNALES PARA EL MES DE NOVIEMBRE DE 1942 
"Carpintería

100 jornales carpintero a $ 4.50 $ 450.—
50 " „ „ 4 _  . 200.—
15 " " " 5.— 75.—
25 ayud. carpintero " " 2 .— 50.—
25 pintor " " 3 .— 75.—
50 " lustrador ’ " "  4 .— iooCNJ $ 1.050.

Imprenta
28 jómales linotipista a $ 8.— ix*03036*

50 " " 5.— 1OlOO*

25 tipógrafo " " 5.— 125.—
50 „ !t " " 3.— 150.—
25 ” " " " 4.50 112.50
28 " ayud. " " " 3.50 98.—

Herrería
25 jornales ayudante 

Sastrería
30 jornales maestro Sastre
30 " ayudante

$ 959.50

$ 100.

50,—
2 0 . — 70.—
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Cocina
1 mes atención cocina $ 100.

■Zapatería
25 jornales ayud. zapatero $ 75.

Varios
Servicio cafetería y mensajero $ 60.

TOTAL...................................................... ............................................... , • ’ 2.414.50
"Saludo al señor Ministro con toda consideración. (Fdo.): Gualberto E. Barbieri, Di

rector de la Cárcel". N
Por consiguiente y atentó a lo informado por Contaduría General con fecha 24 de No

viembre en curso;
El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — • Liquídese, con cargo de oportuna rendición de cuentas, a favor del TE
SORERO DE LA CARCEL PENITENCIARIA, don Baltazar F. Ulivarri, la suma de DOS MIL CUA
TROCIENTOS CATORCE PESOS CON 50|100 m|n. ($ 2.414.50), a objeto de proceder al pâ  
go de los jornales detallados en la nota precedentemente inserta, correspondientes al mes de 
Noviembre en curso, debiéndose imputar dicho gasto a la cuenta: "CARCEL PENITENCIARIA 
Cuenta Jornales a reintegrar".

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B . Rovaletti

Es copia:
A. N. Villada.

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 4966 G
Salta, Noviembre 27 de 1942.
Expediente N.o 4308-Letra M|942.
Vista la propuesta en terna elevada a con

sideración del Poder Ejecutivo. por la Comisión 
Municipal del Distrito de La Candelaria,, para 
proveer a la designación de Juez de Paz Su
plente de ése Municipio; y, en uso de la facul
tad que le otorga el artículo 165 de la Consti
tución;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l.o — Nómbrase, a don PEDRO OCTA
VIO ARIAS, Juez de Paz Suplente del Distrito 
Municipal de LA CANDELARIA, por un perío
do legal de funciones (Art. 165, 29 apartado 
de la Constitución de la Provincia).

Art. 2.0 El funcionario judicial nombrado 
tomará posesión de su cargo previo juramento 
prestado en la forma de ley.

Art. 3,o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

A. Nicolás Villada
Ofical Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 4967 G
Salta, Noviembre '27 de 1942.
Expediente N.o 3977-letra D|942.
Vista la nota de fecha 10 de Octubre ppdo., 

del señor Director de la Cárcel Penitenciaria.
que dice:

"Señor Ministro de Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública Don Alberto B. Rovaletti. S|D.

"Me dirijo a S. S. el señor Ministro de Go
bierno, Justicia e Instrucción Pública remitien
do a su aprobación el siguiente presupuesto:

"L. V. 9 RADIO PROVINCIA DE SALTA
N.o 142 — Por confec

ción de 1 uniforme pa
ra mensajero $ 100.98 

Menos saldo autorizado . 
s|Decreto 15|1|42 E 4025 " 89.72 $ 11.26

"Acompaño nota de la Dirección L. V. 9 y 
concordando con. lo manifestado en la misma, 
existe un saldo de $ 89.72 por un uniforme no 
entregado,, pero como actualmente el costo de 
los nuevos uniformes es de $ 100.98 acusan una
diferencia de $ 11.26 m|n., -por cuyo valor so
licitamos la correspondiente autorización.

"Saludo al Sr. Ministro con toda considera
ción (Fdo.): Gualberto E» Barbieri — Director 
de la Cárcel".
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T  atento a ' las aclaraciones formuladas por 
el Director de la Emisora Oficial con íecha 5 
y 19 del corriente y a lo informado por Con
taduría General con fecha 30 de Octubre ppdo... 
y 26 de Noviembre en curso;

El Gobernador do la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Apruébase el presupuesto N.o 142
— Sastrería —. elevado por la Cárcel Peniten
ciaría para la confección de un uniforme para 
el Mensajero de L. V. 9 Radio Provincia de 
Salta, don Rubén Medina ,al precio total de 
$ 100.98 m|n..

Art. 2.o — Liquídese con cargo de oportuna 
rendición de cuentas, a favor del señor TESO
RERO DE . LA CARCEL PENITENCIARIA, don 
Baltazar F. Ulivarri, la suma de ONCE PESOS 
CON 26(00 M|N. ($11.26),  como excedente del 
gasto autorizado por decreto de fecha 15 de 
Enero ppdo., recaído en expediente N.o 4025- 
letra E|941, por el cual se ordenaba la confec
ción de dos uniformes para el personal de ser
vicio de L. V. 9, uno de los cuales no fué pro
visto en dicha oportunidad y cuyo costo era 
de $ 89.72.

Art. 3.0 — El gasto autorizado por este de
creto deberá imputarse a la cuenta: "RADIO 
L. V. 9”..

Art. 4.o — Comuniques®, publíquese, insérte
te en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  
Alberto B . Rovaletti

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 4968—G —
Salta, Noviembre 27 de 1942.
Expediente N.o 4302—Letra P/942.
Visto lo so licitado por Je fa tu ra  de P olic ía

en nota N.o 6176 de fecha 4 de noviembre
en curso; atento a los respectivos presupuesta
tos confeccionados por la -Cárcel Penitenciaría 
de Salta y a lo informado por Contaduría Ge
neral con fecha 23 de noviembre1 en curso,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de' Ministros

D E C R E T A :

Art. l.o — Apruébanse los presupuestos Nros. 
313 y 151, de los talleres-de Zapatería y Sastre
ría, respectivamente de la Cáscel Penitencia
ria, corrientes a fs. 5 y 6 del presente expedien
te, para la confección de un par de' botas en 
box - calí marrón y de un breach en sarga

verde oliva, con destino al Comisario de Poli
cía de la Tablada, don Alejandro Figueroa; 
y liquídese a favor del Tesorero de la Cár
cel don BALTAZAR F. ULIVARRI con cargo 
de oportuna rendición de cuenta la suma de 
CINCUENTA Y CINCO PESOS con 40/100 
($ 55.40) m|n., en cancelación del importe de 
los trabajos cuyos presupuestos se aprueban 
precedentemente.

Art. 2.o — El gasto autorizado por el artícu
lo anterior se imputará al Inciso 3, Item 22, 
Partida 1, de la Ley de Presupuesto vigente,4 
con carácter provisional hasta tanto dicha par
tida sea ampliada en mérito de hallarse ex
cedida en su asignación.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publiques«, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Alberto B . Rovaletti
/

Eduardo Arias
Es copia:

A. Nicolás Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 4969 G —
Salta, Noviembre 27 de 1942.
Expediente N.o 4301—Letra P/942.
Visto lo solicitado por Jefatura de Policía en 

nota N.o 6171 de fecha 3 de noviembre en cur
so; atento al respectivo presupuestó confeccio
nado por la Cárcel Penitenciaria de Salta y a 
lo informado por Contaduría General con fecha 
23 del corriente,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D . E C R E T A :

Art. l.o  — Apruébase el presupuesto N.o 312, 
del taller' de Zapatería de la Cárcel Peniten
ciaria, corriente a fs. 5 de este  exp ed ien te , para 
la confección de dos pares de botines en box 
calf negro, con destino a los agentes de la 
Comisaría de Policía de La Poma;’ y liquí
dese a favor del Tesorero de la Cárcel don 
BALTAZAR F. ULIVARRI, con cargo de oportu
na rendición de cuenta, la suma de DIEZ Y 
SEIS PESOS con 50/100 ($ 16.50) m|n. en can
celación del importe del trabajo cuyo presu
puesto se aprueba precedentemente.

Art. 2.o — El gasto autorizado por el presen
te decretó se imputará al Inciso 3, Item 22, 
Partida 1, de la Ley de Presupuesto vigente, 
con carácter provisional hasta tanto dicha par
tida sea ampliada en mérito de hallarse exce
dida en su. asignación.
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Art. 3.0 — Comuniques®, publíquese, inser
tes« en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  
Alberto B . Rovaletti 

Eduardo Arias
Es copia:

A. N. Villada.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Alberto B. Rovaletti 

P Eduardo Arlas
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 4970 G —
Salta, Noviembre 27 de 1942.
Expediente N.o 4469—Letra D/942.
Vista la siguiente nota del señor Director 

de la Cárcel Penitenciaria de Salta ,de fecha
16 de Noviembre en curso, que dice:

"Señor Ministro de Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública, don Alberto B. Rovaletti. — 
S/D.

"Cúmpleme dirigirme a S. S. el señor Mi
nistro de Gobierno, Justicia e Instrucción Pú
blica, solicitando los fondos para el pago del 
servicio telefónico correspondiente ál mes de 
Noviembre de 1942, de acuerdo al siguiente 
detalle, con cargo de rendir cuenta:
Teléfono N.o 3713 $ 24.30 

12. —

1 2 . —

12 . —

10.— $ 70.30

Teléfono N.o 3743
Teléfono N.o 3956
Teléfono N.o 3964
Teléfono N.o 3979

Bonificación $ 24.— $ 46.30

"Saludo al señor Ministro con toda conside
ración. (Fdo.): Gualberto E. Barbieri. —Director 
de la Cárcel".

Por consiguiente y atento a lo informado por 
Contaduría General con fecha 24 del corriente 
mes;

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. l.o  — Liquídese a favor del TESORERO 
DE LA CARCEL PENITENCIARIA, don Baltazar
F. Ulivarri, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, la suma de CUARENTA Y SEIS PESOS 
CON 30/100 M/N. ($ 46.30), a objeto de pro
ceder a la cancelación de la factura que corre 
agregada a fs. 2 de estos obrados.

Art. 2.o — El gasto autorizado por el pre
sente decreto deberá imputarse al Inciso 5, 
Item 7, Partida 1, de la Ley de Presupuesto en 
vigencia, en carácter provisorio, hasta tanto di
cha partida sea ampliada en mérito de encon
trarse excedida de su asignación.

N.o 4971 G —
Salta, Noviembre 27 de 1942.
Expediente N.o 4448—Letra L/942.
Visto este expediente en el que los señores 

Muñoz, Fernández y Cia., presenta factura de 
$ 12.—, en concepto de provisión de ropa para 
uso del Chauffeur que presta servicios en la 
Gobernación; y atento a lo informado por Con
taduría General con fecha 23 de Noviembre en 
curso;

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. l.o — Autorízase el gasto de DOCE PE
SOS M/N. ($ 12.—), suma que deberá liqui
darse por Contaduría General a favor de los 
señores, MUÑOZ FERNANDEZ Y CIA., por el 
concepto expresado precedentemente; debién
dose imputar dicho gasto al Inciso 5, Item 4, 
Partida 1, de la Ley de Presupuesto vigente, 
con carácter provisorio, hasta tanto dicha parti
da sea ampliada en mérito de encontrarse ex
cedida de su asignación.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese."

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti 

Eduardo Arias

Es copia:

A. N. Villáda.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 4972 G.—
Salta, Noviembre 27 de 1942.
Expediente Nio 4360—Letra D/942.
Vista la nota del señor Director de la Cár

cel Penitenciaria, de fecha 4 del actual, cuyo 
texto se transcribe.

"Cúmpleme dirigirme a S. S. el Ministro de 
Gobierno, Justicia e I, Pública, elevando a  su 
aprobación los siguientes presupuestos;
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Ministerio de Gobierno.
Imprenta.
Pto. N.o 688 —400 ejemplares 

Boletín Oficial N.o 1973 
Pto. N.o 689 —800 folletos Dis

curso pronunciado por el 
Excmo. señor Gobernador 

Pto. N.o 707 ;—400 ejemplares 
Boletín Oficial N.o 1974 

Pto. N.o 6 84 — 5 talonarios 
Asistencia Diaria del Personal

$ 292.75

$ 90.30

$ 292.75

$ 16.70

$ 692.50

"Saludo al señor Ministro con toda conside
ración. (Fdo.): Gualberto E. Barbieri. —Director 
de la Cárcel".

Atento lo informado por Contaduría General 
con fecha 24 de noviembre en curso,

El Gobernador de la Provincia 
•n Acuerdo de Ministros*

D E C R E T A :

Art. l.o — Apruébanse los presupuestos Nros. 
688, 689, 707 y 684 que corren a fs. 2, 3, 4 y 5 
de este expediente, correspondientes a los tra
bajos que se determinan en la nota preceden
temente inserta, ejecutados en el taller de Im
prenta de la Cárcel Penitenciaría, con destino 
al Ministerio de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública; y liquídese a favor del Tesorero del 
Penal, don BALTAZAR F. ULIVARRI, con cargo 
de rendir cuenta oportunamente, la suma de 
SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS con 
50/100 ($ 692.50) m|n., en cancelación del im
porte de los trabajos cuyos presupuestos se 
aprueban más arriba.

Art. 2.o — El gasto autorizado se realizará 
con imputación al Inciso 5, Item 2, Partida 1, 
de la Ley de Presupuesto vigente, con carácter 
provisional hasta tanto dicha partida sea am
pliada en mérito de hallarse excedida en su 
asignación.

Art. 3.0 —  C om u niqú ese, p u b líq u ese , insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  
Alberto B. Rovaletti 

Eduardo Arias
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

trándose el recurrente coiqprendido en los be
neficios acordados por el art. 8.o de la Ley de 
Presupuesto vigente;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Concédense treinta (30) días de 
licencia con goce de sueldo, a don RAFAEL 
ANTONIO CENOZ, Empleado de la División de 
Investigaciones, en mérito a las razones de 
salud invocadas, debidamente justificadas con 
el certificado expedido por el facultativo de 
la Repartición Policial.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Es copia:

A R A O Z  
Alberto B. Rovaletti

A . N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 4974 G —
Salta, Noviembre 28 de 1942.
Expediente N.o 4455—Letra B/942.
"Vista la solicitud de licencia interpuesta, 

atento lo informado por Contaduría General con 
fecha 26 de noviembre en curso, y encontrán
dose la recurrente comprendida en los benefi
cios acordados por el art. 8.o de la Ley de 
Presupuesto en vigencia;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art.- l.o — Concédense treinta (30) días de 
licencia con goce de sueldo, a la señora ANA 
ARAOZ DE ARIAS, Secretaria de la Biblioteca 
Provincial, en mérito a las razones de salud 
invocadas, justificadas con el certificado mé
dico que acompaña.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  
Alberto B . Rovaletti

Es copia:

A . N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 4973 G.—
Salta, Noviembre 28 de 1942.
Expediente N.o 4476—Letra P/942.
Vista la solicitud de licencia interpuesta, 

atento lo informado por Contaduría General 
con fecha 26 de noviembre en curso, y encon-

N.o 4975 G —
Salta, Noviembre 28 de 1942.
Expediente N.o 4499—Letra D/942.
Vista la solicitud de licencia interpuesta, 

atento lo informado por Contaduría General 
con fecha 26 de noviembre en curso, y encon
trándose el recurrente comprendido en los be
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neficios acordados por el art. 8 .0 , de la Ley de 
Presupuesto en vigencia;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

' Art. l.o  — Concédense quince (15) días de 
licencia con goce de sueldo, contados desde 
el 19 del corriente mes, a don SIMEON MAR
CHEN, Celador de la Cárcel Penitenciaría, en 
mérito de hallarse comprendido en la disposi
ción legal citada precedentemente.

Art. 2.0  — Comuniques©, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Alberto B. Rovaletti
Es copia:

A . N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

VARRI, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, a objeto de que pit)ceda a cancelar 
el importe de las compras que se determinan 
en la nota precedentemente inserta; debiéndose 
imputar el gasto respectivo a Cárcel Peniten
ciaría. Cuenta: "RESERVA MAQUINAS".

Art. 2.o — Una vez liquidada y hecha efec
tiva la suma autorizada la Cárcel Penitenciaria 
la reintegrará en la forma que corresponda a 
las cuentas respectivas.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Alberto B . Rovaletti
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

N.o 4976 G.—
Salta, Noviembre 28 de 1942.
Expediente N.o 4201—Letra D/942.
Vista la nota de fecha 24 de octubre ppdo., 

de la Dirección de la Cárcel Penitenciaria, cu
yo texto dice:

"Solicito de S. S. el Ministro de Gobierno, 
Justicia e I. Pública, la aprobación de las si
guientes compras de materiales con destino 
a la conservación de máquinas en servicio en 
nuestros talleres:
"Virgilio García y Cia.
1 metro cinta freno $ 7.50

remaches cobre $ 1 . — $ 8.50
"Aserradero El Nuevo.
17 sierras trabadas y

afiladas $ 17.—
"Augusto G. Carrón.
Por tornear una polea $ 2.—

Total $ 27.50

"Estas compras imputaremos, salvo mejor 
opinión, a Valores a Reintegrar.

"Siendo de la aprobación de S. S. solicito 
la provisión de fondos para efectuar los pagos 
correspondientes. (Fdo.): Gualberto E. Barbieri. 
Director de la Cárcel".

Y, atento lo informado por Contaduría General 
con fecha 26 de noviembre en curso,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o  — Autorízase el gasto de la suma 
de VEINTISIETE PESOS con 50/100 ($ 27.50) 
m]n., que se liquidará a favor del Tesorero de 
la Cárcel Penitenciaria, don BALTAZAR F. ULI-

N.o 4977 G —
Salta, Noviembre 28 de 1942.

Expediente N.o 3997—Letra C/942.
Visto el informe de Contaduría General de 

fecha 14 de octubre ppdo., en el que aconseja 
reorganizar el antigüo sistema que actualmen
te se sigue en la recaudación proveniente de 
la publicidad del BOLETIN OFICIAL, sujeta a 
tarifa; y, siendo conveniente establecer un ré
gimen análogo al que rige la recaudación de 
los demás recursos fiscales en cuánto se re
fiere a su ingreso diario a Tesorería General.

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Fíjase a partir del ‘ día l.o de 
Enero de 1943, próximo, el siguiente régimen 
para la recaudación de los fondos provenien
tes de la publicidad sujeta a tarifa que efec
túa el BOLETIN OFICIAL de la Provincia:
a) Adóptanse los formularios que por la Con

taduría General acompaña a su informe N.o 
273 de fecha 14 de octubre ppdo,, cuya im
presión, previo el trámite reglamentario, se 
hará con carácter de urgente en los talleres 
de la Cárcel Penitenciaria de Salta, siendo 
las características de dichos formularios las 
que siguen: fórmula N.o 1, 20 talonarios de 
100 hojas cada uno con numeración correla
tiva desde el número uno, perforadas y con 
la leyenda que la muestra contiene; y for

mula N.o 2, 5 talonarios de 100 hojas cada
uno, con numeración correlativa desde el nú
mero uno, con las perforaciones y leyenda 
de la muestra respectiva;

b) La fórmula N.o 1, contendrá cuatro fraccio
namientos, para ser llenados de conformi
dad al siguiente procedimiento;
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El primero servirá de talón, el segundo de 
nota de ingreso a Tesorería General, el ter
cero de recibo a cargo de Tesorería Gene
ral para el anunciante, y el cuarto, de co
municación del Encargado del BOLETIN 
OFICIAL a la Imprenta Oficial para que 
se haga la publicación.

Estas fórmulas deben ser llenadas por el 
Encargado del BOLETIN OFICIAL, exclusi
vamente, en todos los casos en que el co
bro de las publicaciones se haga al contado, 
y en forma previa a las mismas, a cuyo fin 
deberá completar los datos contenidos en 
el fraccionamiento número 1 (talón), en el 
número 2 (nota de ingreso a Tesorería Ge
neral), y en el número 4 (comunicación a 
la Imprenta Oficial). En lo que respecta al 
fraccionamiento número 3 (recibo de Tesore
ría General para el anunciante), debe ser 
llenado y firmado por el señor Tesorero Ge
neral o por quién haga sus veces, entregán
dolo al interesado, y en los partes diarios 
del movimiento de la Tesorería agregar la 
nota de ingreso que implica el fracciona
miento número 2, previo ingreso por Caja 
para la cuenta Cálculo de Recursos —BO
LETIN OFICIAL—, por el valor recibido.

c) La aplicación de la fórmula número 2, solo 
será procedente cuando por causas justi
ficadas no se pueda hacer efectivo el cobro 
al contado inmediato de las publicaciones, 
tales como las de ejecución de apremio por 
la Dirección General de Rentas, Licitaciones 
y Publicaciones que siendo a cargo de ter
ceros requieran por su naturaleza en forma 
previa al pago realizar tramitaciones ofi
ciales dentro de la Administración, etc.

En estos casos, el Encargado del BOLE
TIN OFICIAL tendrá a su cargo y respon
sabilidad llenar y dar trámite a los cuatro 
fraccionamientos de que consta la fórmula 
número' 2, reservando para el control el 
fraccionamiento número 1, elevando a Con
taduría General el número 2, entregando al 
anunciante el número 3, y remitiendo el nú
mero 4 a  la Imprenta Oficial para que rea
lice la publicación respectiva; y llegado el 
momento de hacer efectivo el cobro de esta 
clase de publicaciones, el Encargado del

BOLETIN OFICIAL procederá a llenar los frac
cionamientos números 1, 2 y 3 de la fórmu
la número 1, haciendo constar en el frac
cionamiento número 2 que corresponde a 
publicación éfectuada bajo factura número..., 
anulaiido el fraccionamiento número 4, de
jando también constancias en los fracciona
mientos números 1, 2 y 3 de la fórmula nú
mero 2 del número y fecha del recibo que 
debe expedir de la fórmula número 1, de

t
manera que en cualquier momento sea fá

cil y rápido comprobar cuales publicacio
nes del BOLETIN OFICIAL están pendien
tes de pago y cuáles han sido ya abonadas. 

Art. 2.o — La comisión que se reconoce a fa
vor del Encargado del BOLETIN OFICIAL se 
la mantiene en el 10 % sobre el importe to
tal mensual que ingrese en Tesorería General, 
y para su liquidación y pago dicho empleado 
deberá ejercitar los trámites ordinarios vigentes 
en la Administración.

Art. 3.o — Deróganse todas las disposiciones 
reglamentarias que se opongan a las del pre
sente decreto.
. Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Alberto B . Rovaletti
Es copia:

A . N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

N.o 4978 G
Salta, Noviembre 28 de 1942.
Expediente N.o 4491-letra P|942.
Vista la solicitud de licencia interpuesta,, 

atento lo informado por Contaduría General 
con fecha 26 de noviembre en curso, y encon
trándose el recurrente comprendido en los be
neficios acordados por el art. 8? de la Ley de 
Presupuesto vigente;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Concédense treinta (30) días de 
licencia con goce de sueldo, al Escribiente de 
la División de Investigaciones, don HIPOLITO 
DANTE MEDINA, en mérito a las razones de 
salud invocadas, justificadas con el certifica
do médico expedido por el facultativo de la 
repartición policial.

Art. 2.o — Comuníquese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Alberto B. Rovaletti
Es copia:

A . N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 4979 G
Salta, Noviembre. 28 de 1942.
Expediente N.o 4527-letra P|942.
Vista la solicitud de licencia interpuesta, 

atento lo informado por Contaduría General 
con fecha 26 de noviembre en curso, y encon-
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neficios otorgados por el art. 89 de la Ley de 
Presupuesto en vigencia;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Concédense treinta (30) días de 
licencia con goce de sueldo, a don MARCOS 
V. RIVERA, Oficial de Guardia de la División 
de Investigaciones, en mérito a las razones de 
salud invocadas, justificadas con el certificado 
expedido por el facultativo de la Repartición 
Policial.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Alberto B. Rovaletti
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

N.° 4980 Q.
Salta, Noviembre 50 de 1942. 
Expediente N.° 4609-L etra  P/942 
Vista la siguiente nota n.° 7387 de 

fecha 24 de noviembre en curso, de J e 
fatura de Policía, cuyo texto dice:—

«Al señor Ministro de Gobierno, Jus
ticia é I. Pública, Don Alberto B. Ro
valetti. — S / D.— «Mi 

«Tengo el agrado de dirigirme a S .S .  
solicitando que hasta t a n t o  dure la 
tramitación de la causa que ante el 
Juzgado en lo Penal Primera Nomina
ción a cargo del Dr. Carlos A. Frías se 
sigue contra Manuel Cruz Campos por 
atentado a la autoridad en la persona 
del Sub - Comisario de Policía Don Se 
gundo A. Monteros y contra éste por 
lesiones al nombrado Campos, quiera 
disponer la suspensión de dicho fundo* 
nario, que desempeña el cargo de Sub- 
Comisario «ad~ honorem» de Capitán 
Pagés (Dpto. de Rivadavia), medida que 
se solicita de acuerdo con lo dispuesto 
por dicho Magistrado.- 

«Saludo a S .S .  con mi consideración 
más distinguida — (Fdo.): Ubaldo M. 
Peirone Jefe  de Policía Interino.—

Por consiguiente,

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. l .°— Suspéndese en el ejerci
cio de sus funciones al Sub-^-Comisario

PAG ES» (departamento de Rivadavia), 
don SEGUNDO A. MONTEROS, mien
tras dure la tramitación de la causa que 
se le siguejjante el Juzgado de Ira. No
minación en lo Penal, y con arreglo a 
los términos de la nota de Jefatura de 
Policía inserta precedentemente.—
.» Art. 2.°— Hágase conocer este de
creto al señor Juez de Ira. Nominación 
en lo Penal, Dr. Carlos A. Frías —

Art. 3.o — Comuniques©, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  
Alberto B . Rovaletti

Es copia:

A . N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.° 4981 -  G.
Salta, Noviembre 30 de 1942.
Expediente N.° 4506—Letra C/942.
Vista la presentación de fecha 20 de 

Octubre ppdo., del «Centro de Comer
ciantes Minoristas de Salta»;— atento 
a las razones de interés general invo
cados y,

C O N S I D E R A N D O :

Que a objeto de facilitar la labor de 
la Junta de Control de Precios y Abas
tecimientos, es conveniente dar a la 
entidad recurrente representación en el 
seno de aquélla, lo cuál le permitirá 
una más eficaz cooperación con la auto
ridad administrativa en la concertacidn 
de todas las medidas tendientes al cum 
plimiento estricto de la Ley Nacional n.° 
12 591 y de las disposiciones reglamen 
tarias fijadas o a dictarse por el Poder 
Ejecutivo de la Provincia, en el ejerci
cio de las facultades que dicha Ley le 
confiere;—

Por ello;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. 1.°— Concédese representación 
en la Junta de Control de Precios y 
Abastecimientos al «CENTRO DE CO 
MERCIANTES MINORISTAS DE SAL 
TA», a cuyo efecto esta entidad—̂ con 
personería jurídica— propondrá al Poder 
Ejecutivo uno de sus asociados p a r a  
ser designado miembro de la H. junta
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con arreglo al decreto de su creación 
de Agosto 20 de 1941.—

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

A. N, Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.° 4 9 8 2 - G.
Salta, Noviembre 30 de 1942.
Expediente N.# 4500 - Letra D/942.
Vista la solicitud de licencia interpues

ta; atento ios informes de la Dirección 
de la Cárcel Penitenciaría y de Conta
duría General, de fechas 17 y 27 de 
noviembre en curso, respectivamente, y 
encontrándose el recurrente comprendí 
do en los beneficios que acuerda el Art.
8 o de la Ley de Presupuesto vigente,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. I o — Concédense quince ( 1 5 )  
días de licencia, con goce de sueldo al 
Soldado Guardia—Cárcel del Penal de 
Salta, don NESTOR LOPEZ, en virtud 
de encontrarse comprendido en la dis
posición legal precedentemente deter
minada y por asi permitirlo las necesi
dades del servicio.—

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Alberto B . Rovaletti

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

• N.° 4983—G.
Salta, Noviembre 30 de 1942.
Expediente N.° 4456 -  Letra B/942.
Vista la solicitud de licencia interpues

ta;— encontrándose la recurrente com
prendida en los beneficios que acuerda 
el art. 8.° de la Ley de Presupuesto 
Vigente;— y atento lo informado por 
Contaduría General con fecha 26 de 
Noviembre en curso;—

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.°— Concédense quince ( 1 5 )  
días de licencia, con goce de sueldo, 
por razones de salud debidamente com
probadas por el certificado médico que 
adjunta, a la señora ISABEL L. S . de 
RUIZ DE LOS LLANOS, Escribienta 
de 2a. de la Biblioteca Provincial.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Alberto B. Rovaletti
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.c 4984 - G.

Salta, Noviembre 30 de 1942.
Expediente n.° 4513—letra B/942.
Vista la solicitud de licencia interpuesta; 

atento lo informado por Contaduría Gene
ral con fecha 27 de noviembre en cur
so, y estando la empleada recurrente 
comprendida en las disposiciones del 
art. 8.° del Presupuesto en vigencia,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. 1.°— Concédense treinta ( 3 0 )  
días de licencia, con goce de sueldo a 
partir del día 2 de diciembre próximo, a 
la señora MARIA Q. de MORALES, 
escribiente de la Biblioteca Provincial, 
por razones de salud que justifica de
bidamente con el certificado médico que 
acompaña.—

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 4985 G.—
Salta, Diciembre l.o de 1942.
Expediente N.o 4502—Letra 7 D/942.
Vista la nota del señor Director de la Cár

cel Penitenciaria de fecha 18 de Noviembre 
ppdo., que dice:

"Señor Ministro de Gobierno, Justicia e 
Pública, don Alberto B. Rovaletti. —  S/D.
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"Cúmpleme dirigirme a S. S. el señor Mi
nistro de Gobierno, Justicia e Instrucción Pú
blica, llevando a su conocimiento y resolu
ción la nota adjunta presentada por el se
ñor Contador Fiscal Delegado don Antonio S. 
Viñas, en la que solicita un empleado para 
Contaduría.

"De acuerdo a los términos de la citada 
nota es, efectivamente imprescindible desta
car un empleado para acelerar la reorgani
zación ordenada, por lo que solicito salvo 
mejor opinión de S. S. designar al Sr. JU
LIO C. GONZALEZ CAMPERO, nombrado con 
Decreto 17 de Octubre de 1942, Expediente 
N.o 3817 letra D, cuyo servicio termina el 30 
del . actual en Contaduría de este Penal, ha
biendo mostrado en el desempeño de sus fun
ciones, ser un empleado digno y capaz, con la 
misma asignación mensual de $ 150.— por el 
término de tres meses, a contar desde el l.o 
de Diciembre de 1942.

"Saludo al señor Ministro con la mayor con
sideración. (Fdo.): Gualberto E. Barbieri, Direc
tor de la Cárcel". ,

Y atento lo informado por Contaduría Ge
neral con fecha 27 de Noviembre ppdo;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l.o — Nómbrase, con carácter extraor
dinario, al señor JULIO C. GONZALEZ CAMPE
RO, Auxiliar de Contaduría de la Cárcel Pe
nitenciaría de Salta, a partir desde el día de 
la fecha y hasta la sanción de la nueva Ley 
de presupuesto para el año 1943, con una asig
nación mensual de Ciento cincuenta pesos m|l. 
($ 150.-—); gasto éste, que se autoriza y que 
deberá liquidarse con imputación al decreto 
dictado en Acuerdo de Ministros con fecha 22 
de Enero del año en curso.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Alberto B. Rovaletti
‘ Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 4986-G.—
Salta, Diciembre 2 de 1942.
Expediente N.o 3677-letra D|942.
Visto el informe del señor Director de la 

Cárcel Penitenciaría que corre agregado a fs. 
23 del expediente señalado al margen, cuyo 
texto se transcribe:
"Compra de hacienda para carneo.

"Se ha tomado nota de las resoluciones re
caídas en el presente expediente y conforme

la autorización conferida por el art. 2.o se ha 
requerido cotizaciones de precios para la pro
visión de 40 animales vacunos, invitando a los 
señores Normando Fléming, Moisés Lozano, Jo
sé Figueroa Torino, Horacio B. Figueroa, Víc
tor Cornejo Isasmendi, Mario Diez Sierra, Fran
cisco Juncosa y Julio F, Sarmiento, habiéndose 
presentado las siguientes oíertas:
"Mario Diez Sierra
40 vacunos carne gorda kilo vivo a $ 0.29 
Francisco Juncosa
15 vacunos carne gorda kilo vivo a $ 0.31 
Julio F. Sarmiento
40 vacunos carne gorda kilo vivo a $ 0.31 y 0.32 

"Revisado por N|Sub-Director la hacienda 
ofrecida por el señor Mario Diez Sierra con 
resultado satisfactorio y dado el más bajo .pre
cio solicitamos aprobación del señor Ministro 
por la compra a:
"Mario Diez Sierra 
40 vacas con 13.040 kilos peso vi

vo a $ 0.29 $ 3.781.60 c|l. 
importe que solicitamos se provea a este Pe
nal con cargo de reintegro. Sirva la presente 
de atenta nota de estilo. Cárcel Penitenciaría, 
Noviembre 28 de 1942. (Fdo.): Gualberto E. Bar
bieri, Director de la Cárcel".

Y atento lo informado por Contaduría Ge
neral en el día de la fecha;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese a favor del señor TE
SORERO DE LA CARCEL PENITENCIARIA, don 
Baltazar F. Ulivarri, con cargo de rendir cuen
ta, la suma de TRES MIL SETECIENTOS OCHEN
TA Y UN PESO CON 60/100 M|N. ($ 3.781.60) 
en cancelación de la factura que por el con
cepto anteriormente expresado, corre agregada 
a fs. 24 del expediente señalado al margen.

Art. 2.o — El gasto autorizado por el pre
sen te  decreto se  im pu tará a  C árce l P en iten
ciaría — Cuenta RESSERVA MATERIALES, con 
cargo de reintegro.

Art. 3.o — Comuniques©, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Alberto B . Rovaletti
Es Gopia:

Néstor Barrantes
Oficial l.o de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 4987-G.—

Salta, Diciembre 2 de 1942.
Expediente N.o 2318-letra A|942.
Visto este expediente; atento a la nota de 

fecha 13 de Noviembre ppdo., de la . Dirección
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de la Emisora "L. V. 9 Radio Provincia de Sal
ta", cuyo texto se transcribe:

"A S. S. el Ministro de Gobierno, Justicia e 
I. Pública, Don Alberto B. Rovaletti. S|D.— '

"Tengo el honor de dirigirme a V. S. ele
vando en devolución el expediente N.o 2318-le- 
tra A|942, de cuyas actuaciones se ha tomado 
debida nota.

"Permítome en esta oportunidad expresar a 
V. S. que la ausencia de locutores, sin desig
nación de reemplazantes, resulta perjudicial a 
esta Emisora por cuanto ello obstaculiza el 
normal funcionamiento de la broadcasting que 
se ve obligada a destacar al micrófono el 
personal de oficinas improvisando locutores con 
las consiguientes fallas involuntarias.

"Estas situaciones el año pasado también se 
produjeron por ausencia de locutor Julio Gar
cía Bedoya en uso de licencia por razones de 
salud. El personal de locutores como el artís
tico en general de “L. V. 9" no está en las 
mismas condiciones que el personal adminis
trativo, puesto que la ausencia de uno requie
re la inmediata presencia de un reemplazan
te, mientras que el administrativo se suple con 
los demás empleados. Esta es la razón por la 
cual esta Dirección se vió obligada, durante 
el año 1941, a contratar los servicios de locu
tores cuyos honorarios aún están impagos, y 
por lo que me interesé en nota de fecha 8 de 
abril del corriente año que obra en ese Mi
nisterio.

"Estas circunstancias obligan a esta Direc
ción a solicitar a V. S. la designación de lo
cutores que llenen las condiciones exigidas por 
la Dirección de Radiocomunicaciones de la 
Nación y que permitan a "L. V. 9" no entor
pecer sus transmisiones.

"Para un mejor conocimiento de V. S. per
mítome acompañar a la presente copia de la 
nota formulada por esta Dirección de fecha 8 
de Abril de 1942 y entregada en la oficina de 
Mesa de Entrada de ese Ministerio con fecha
17 del mismo mes.

"Saludo a V. S. con distinguida consideración. 
(Fdo.): Mario Valdivieso, Director de L. V. 9".

Y, C O N S I D E R A N D O :

Que la nota aludida en la comunicación 
precedentemente inserta, elevada al Ministerio 
de Gobierno, Justicia e I. Pública con fecha
8 de abril del año en curso, es cómo sigue:

"A S. S. el Ministro de Gobierno, Justicia e 
I. Pública, Don Alberto B. Rovaletti. S|D.—

"Tengo el honor de dirigirme a V. S. soli
citándole quiera disponer el reconocimiento de 
servicios y la consiguiente liquidación de hâ  
beres .del personal de esta Emisora que a 
continuación se detalla:
"CIRO M. TORRES, Auxiliar, 14 1|2

días mes de setiembre de 1941, a
razón de $ 100.— mensuales $ 45.—
"BRUNO BORELLI, Locutor, 7 días del
mes de setiembre, a razón de $ 150.—
mensuales $ 35.—
"BRUNO BORELLI, Locutor y Encarg.
Discoteca, 15 días mes de setiembre,
a razón de $ 200.— mensuales $ 100.—
"BRUNO BORELLI, Locutor y Encarg.
Discoteca, 1 día mes de octubre, a ra
zón de $ 200.— mensuales $ 6.65
"JORGE DEL CAMPO, Encargado de
Programación, de acuerdo al siguien
te detalle:
Mes de Junio de 1941 por $ 120.—
Mes de Julio de 1941 por $ 120.—
Mes de Agosto de 1941 por $■ 100.—

Total a liquidarse $ 526.65
"Esta situación se ha presentado, señor Mi

nistro, en virtud de que en la temporada indi
cada, con la concurrencia de números "vi
vos" contratados, sumados a los permanentes 
de L. V. 9 y la celebración del cincuentenario 
del Centro Argentino de S. M. fué necesario 
contratar los servicios de esos locutores y en
cargados de programación, para poder llenar 
las necesidades de esta Emisora y dar cum
plimiento a los programas, ante la ausencia 
del señor Julio García Bedoya con licencia por 
razones de salud y Miguel Angel Pozzi que 
renunció.

"Al efectuar el balance de esta Broadcasting 
para la memoria anual que debe ser elevada 
a ese Ministerio, me encuentro con que los ser
vicios antedichos están impagos lo que no de
ja de ser una situación anormal para esta Emi
sora, por lo que solicito a V. S. quiera dis
poner el réconocimiento de servicios pertinen
tes y la liquidación de esos haberes con cargo 
a "Fondos Explotación Radio L. V. 9" para de
jar así perfectamente contabilizado el ejercicio 
que termina.

"Además dichos haberes fueron transferidos 
por los beneficiarios a favor de segundas per
sonas.

"Agradeciendo anticipadamente, saludo a 
V. S. con distinguida consideración. (Fdo.): Ma
rio Valdivieso, Director de L. V. 9".

Que a este respecto, Contaduría General con 
fecha 20 de noviembre último eleva el informe' 
que a continuación se transcribe:

"Señor Ministro de Gobierno: En su prece
dente nota de fecha 13 de Noviembre actual; 
el señor Director de L. V. 9 reitera la solicitud 
de reconocimiento de servicios prestados du
rante los meses de Junio, Julio, Agosto Setiem
bre y Octubre de 1941, por un total de $ 526.65

m|l. que elevara con nota de 8 de abril de
este año 1942, según copia que se acompaña;



la cual bajo Exp. 1496 E. figura registrado en 
"Mesa de Entradas" de esta oficina, con fecha
21 de abril del mismo año.

"Este expediente N.o 1496 E. no obstante fi
gurar en esta Contaduría no ha' sido posible 
localizarlo, ni existen antecedentes de haber 
sido informado.

"En consecuencia y dando por reáctualizado 
el mismo a base de los antecedentes corrien
tes en el expediente del rubro, debo informar 
que tratándose de gastos ya, efectuados, en 
las épocas y por los motivos expresados en la 
"copia" de la nota de 8 de abril ppdo. que se 
adjunta, S. S. podría resolver como considere 
procedente.

"El gasto respectivo, en caso de ser éste 
autorizado, correspondería imputarlo a . la cuenta 
RADIO L.V.9 (Fdo.): Rafael Del Cario, Conta
dor General".

Por consiguiente:

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídesela favor de la DIREC
CION DE LA EMISORA "L. V. 9 Radio Provincia 
de Salta", con cargo de oportuna rendición de 
cuenta documentada ante Contaduría General, 
la suma de QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS 
con 65(100 ($ 526.65) m|n. a objeto de que se 
sirva cancelar los servicios del personal inte
rino que se determina en las comunicaciones 
arriba insertas, y cuyos servicios fueron opor
tunamente autorizados, en carácter de susti
tución por falta, ausencia o licencia de los 
titulares de los puestos respectivos.

Art. 2.o — El gasto autorizado por este de
creto se imputará a la cuenta: "RADIO L.V.9".

Art. 3.0 —. Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

A . N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública
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N.o 498&-G.—
Salta, Diciembre 2 de 1942.
Expediente N.o 4625-letra D|942.
Vista la resolución N.o 318 de fecha 25 de 

Noviembre ppdo., de la Dirección Provincial de 
Sanidad, cuyo textô  se transcribe:

“Vista la solicitud presentada por el doctor 
Oscar H. Costas, pidiendo se designe una ayu
dante enfermera para el mejor desenvolvi
miento de su labor que realiza en el Depar
tamento de Anta; considerando procedente ac
ceder a, lo solicitado,

El Director General de Sanidad,
R E S U E L V E :

"Art. l.o — Solicitar del Poder Ejecutivo el 
nombramiento de la Sta. HILDA SARAVIA a> 
mo -ayudante del doctor Oscar H. Costas, en 
la Estación' Sanitaria de J. V. González (Depar
tamento de Anta, con carácter extraordinario, 
con la asignación mensual de SESENTA PESOS 
MONEDA NACIONAL ($ 60.--) y con anterio
ridad al día l.o del actual.

"Art. 2.o — Hasta tanto se incluya este gas
to en el Presupuesto de la Dirección. Provin
cial de Sanidad deberá ser imputado a la par
tida de Eventualés del presupuesto vigente.

"Art.. 3.o — Tómese razón por Contaduría, 
comuniqúese, etc. (Fdo.): Dr. Federico Saravia 
Toledo, Director General. • Evaristo Balestrini, 
Secretario Administrativo".

Por tanto;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A ; .

Art. l.o —? Nómbrase a la señorita HILDA 
SARAVIA, Ayudante del doctor Oscar H. Cos
tas en la Estación Sanitaria de Joaquín V. 
González (Departamento, de Anta), con carác
ter extraordinario, y con la asignación mensual 
de Sesenta pesos m|l. ($ 60.—); debiéndose 
imputar este gasto a la partida de Eventuales 
del Presupuesto vigente dé la Dirección Pro
vincial de Sanidad.

Art. 2.o — El nombramiento dispuesto por el 
artículo l.o tiene anterioridad al día í.o de 
Noviembre próximo pasado.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en, el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Alberto B. Rovaletti
Es copia:

A . N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno/Justicia e I. Pública
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M I N I S T E R I O  DE HACIENDA 
OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO

N.o 6769 H
Salta, Noviembre 25 de 1942.
Expediente N.o 9288-letra C|942.
Visto este expediente' en el, cual la COMPA

ÑIA ARGENTINA DE TELEFONOS S. A., eleva 
factura por servicios telefónicos durante el mes 
de noviembre en curso a la Administración 
provincial y Policía de la Capital; y atento a s.
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lo informado por Contaduría General con fe
cha 21 del mes en curso,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :
Artículo l.o — Autorízase el gasto de la su

ma de $ 390.38 (TRESCIENTOS NOVENTA PE
SOS CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS 
M|L), importe que se liquidará y abonará a la 
COMPAÑIA ARGENTINA DE TELEFONOS S. A 
en cancelación de la factura que por el con
cepto ya expresado corre agregada a este ex
pediente.

Art. 2.0 — El gasto autorizado recibirá la 
siguiente imputación:

$ 5.50 al Inciso 3 — Item 25 — Partida 7 y 
$ 284.88 al Inciso 5 — Item 7 Partida 1, esta úl
tima partida en carácter provisorio hasta tan
to la misma sea ampliada en mérito de encon
trarse excedida en su asignación.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  
Eduardo Arias 

Alberto B. Rovaletti
Es copia:

Moisés N. Gallo Castellanos 
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

N.o 6770 H
Salta, Noviembre 25 de 1942.
Expediente N.o 5589-letra C|942.
Siendo necesario reforzar el personal de 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS, por exi
girlo así razones del sevicio,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :
Artículo l.o — Desígnase Escribiente de 3a. 

categoría de la DIRECCION GENERAL DE 
RENTAS, ai señor DAVID ARMANDO GUDIÑO, 
con carácter supernumerario y con la asigna
ción mensual de $ 125.— (CIENTO VEINTI
CINCO PESOS M|N.), en reemplazo del señor 
JULIO C. ALBORNOZ; debiéndose imputar es
te gasto al presente decreto.

Art. 2. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Eduardo Arias 

Alberto B . Rovaletti
Es copia:

Moisés N. Gallo Castellanos 
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

N.o 6771 H
Salta, Noviembre 25 de 1942.
Expediente N.o 9213-Letra C|1942.
Visto este expediente en el cual la Dirección 

de la Cárcel Penitenciaría presenta factura por 
$ 3 5 . — por concepto de provisión de cinco do
cenas de escobas de seis hilos suministradas 
durante el mes de octubre ppdo. al Ministerio 
de Hacienda, Obras Públicas y Fomento; y 
atento a lo informado por Contaduría General 
con fecha 19 de octubre ppdo.,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Artículo l.o — Autorízase el gasto de la su
ma de $ 35.— (TREINTA Y CINCO PESOS 
M|N.), que se liquidará y abonará a la Cár
cel Penitenciaría, en cancelación de la factu
ra que por el concepto ya expresado corre 
agregada a este expediente.

Art. 2.o — El gasto autorizado se imputará 
al INCISO 5 — ITEM 2 — PARTIDA 1 de la 
Ley de Presupuesto en vigencia, en carácter 
provisorio hasta tanto la misma sea ampliada.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese* insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Eduardo Arias 

Alberto B. Rovaletti
Es copia:

Moisés N. Gallo Castellanos 
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

N.o 6772 H
Salta, Noviembre 26 de 1942.
Expediente N.o 9310-Letra D|1942.
Visto este expediente en el cual la Oficina 

de DEPOSITO, SUMINISTROS Y CONTRALOR, 
solicita se provea de un impermeable al En
cargado de Almacén y Mensajero de esa Ofi
cina, que es de imprescindible necesidad para 
poder cumplir los servicios a que está obliga
do; y teniendo en cuenta que en el Expedien
te N.o 9165—M|1942, se presentaron presupues
tos para la provisión de impermeables, resul
tando más conveniente el de la Sastrería "LA 
MUNDIAL; y atento a lo informado por Con
taduría General con fecha 24 de noviembre en 
curso,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Artículo l.o — Adjudícase a la Sastrería "LA 
MUNDIAL", la provisión de una capa imper



PAG. 30

meable con destino al Encargado de Alma- 
cén-Mensajero de DEPOSITO, SUMINISTROS
Y CONTRALOR, al precio de $ 45.— (CUA
RENTA Y CINCO PESOS M(L.), suma cuyo gas
to se autoriza y se liquidará y abonará opor
tunamente a favor del adjudicatario.

Art. 2.o — El gasto autorizado se imputará 
al INCISO 5 — ITEM 4 — PARTIDA 1 — de 
la Ley de Presupuesto en vigencia, en carác
ter provisorio hasta tanto dicha partida sea 
ampliada en mérito de encontrarse excedida 
en su asignación.

Art. 3.o — Comuniques©, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  
Eduardo Arias

Alberto B . Rovaletti
Es copia:

Moisés N. Gallo Castellanos
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

N.o 6773 H
Salta, Noviembre 26 de 1942.
Expediente N.o 9793-letra M|942.
Visto este expediente en el. cual Don RO

BERTO P. MALDONADO, presenta factura de 
$ 90.80 por provisiones efectuadas a las bi
cicletas que prestan servicios en ambos Minis
terios en los meses de julio a noviembre del 
año en curso; atento a los comprobantes ad
juntos y a lo informado por Contaduría Gene
ral con fecha 20 de noviembre corriente,

El Gobernador de la Provincia
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :
Artículo l.o — Autorízase el gasto de la su

ma de $ 90.80 (NOVENTA PESOS CON OCHEN
TA CENTAVOS M|L.), que se liquidará y 
abonará al señor ROBERTO P. MALDONADO, 
en cancelación de la factura que por el con
cepto ya exp resad o corre agregada a este 
expediente.

Art. 2.o — El gasto autorizado se imputará 
al INCISO 5 — ITEM 9 — PARTIDA 1 — de 
la Ley dé Presupuesto en vigencia, en carác
ter provisorio hasta tanto dicha partida sea 
ampliada en mérito de encontrarse excedida 
en su asignación.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  
Eduardo Arias

Alberto B. Rovaletti
Es copia:

Moisés N. Gallo Castellanos 
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

N.o 6774 H

Salta, Noviembre 26 de 1942.
Expediente N.o 9777-Letra B| 1942.
Visto este expediente en el cual la señora 

MARIA TERESA DE LOS RIOS DE BALESTRINI, 
Empleada de la Dirección General de Minas., 
solicita treinta días de licencia con goce de 
sueldo y por razones de salud, como acredita 
con el certificado médico que acompaña; y 
atento lo informado por Contaduría General 
y estando la recurernte comprenida en las dis
posiciones del Artículo 89 de la Ley de Presu
puesto en vigencia,

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Artículo Lo — Concédese licencia, por el 
término de treinta días, con goce de sueldo y 
por razones de salud, a la señora MARIA TE
RESA DE LOS RIOS DE BALESTRINI, Escri
biente de 2da. Categoría de Dirección General 
de Minas, a contar desde el día 2 de diciem
bre próximo.

Art. 2.o — Comuniques©, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Eduardo Arias

Es copia:

Moisés N. Gallo Castellanos
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

___________ BOLETIN OFICIAL

N.o 6775 H

Salta, Noviembre 27 .de 1942.
Expediente N.o 9620-letra M|942.
Visto este expediente en el cual la señorita 

IRMA CELIA MOGROVEJO, Escribiente de 2a. 
del M inisterio de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento, solicita treinta días de licencia, con 
goce de sueldo y por razones de salud como 
lo acredita con el certificado médico que acom
paña; estando la recurrente comprendida en los 
beneficios del artículo 8? de la Ley de Presu
puesto en vigencia y atento a lo informado por 
Contaduría General con fecha 25 de noviem
bre en curso,

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Artículo l.o — Concédese licencia por el 
término de treinta días, a la señorita IRMA 
CELIA MOGROVEJO, Escribiente de 2a. del 
Ministerio de Hacienda, Obras Públicas y Fo
mento, con goce de sueldo y por razones de
salud.
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Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Eduardo Arias
Es copia:

Moisés N. Gallo Castellanos 
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

N.o 6776 H
Salta, Noviembre 27 de 1942.
Expediente N.o 9564-Letra K| 1942.
Visto este expediente en el cual la señora 

AGUSTINA ARIAS DE KLIX, Jefe de la Oficina 
de Depósito, Suministros y Contralor solicita 
quince días de licencia con goce de sueldo y 
a contar del día Lo de diciembre próximo; y 
estando la recurrente comprendida en las dis
posiciones del Artículo 8? de la Ley de Presu
puesto en vigencia, y atento a lo informado 
por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo l.o — Concédese licencia, con go
ce de sueldo y por el término de quince días, 
a la señora AGUSTINA ARIAS DE KLIX, Jefe 
de la Oficina de Depósito, Suministros y Con
tralor, contados desde el l.o de diciembre pró
ximo.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Eduardo Arias

Es copia:

Moisés N. Gallo Castellanos
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

N.° 6 7 7 7 - H.
Salta, Noviembre 30 de 1942' —
Siendo necesario destacar a la Capi

tal Federal una persona con capacidad 
suficiente a fin de condicionar en debida 
forma y efectuar los embalajes y em 
barques correspondientes de los mue
bles que deben ser llevados a la Exposi
ción Forestal que tendrá lugar en dicha 
ciudad, como así también eri lo que res
pecta al traslado del regreso de los niue 
bles que no fueren vendidos en la mistna,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Alt. 1.°— Autorízase al señor Direc
tor de la Cárcel Penitenciaría, Don

Gualberto E. Barbieri para que desta 
que al carpintero de esa repartición Don 
MANUEL L. OVALLE, a quien se lo 
designa Encargado del Poder Ejecutivo 
a la Exposición Foresta!, a cuyo efecto 
tomaiá las medidas necesarias para lus 
trar y reparar los muebles, etc y efec 
tuar los embalajes correspondientes tan 
to en lo que respecta al Viaje de ida 
como al de regreso, estando facultado 
para vender los muebles remitidos a los 
precios pre establecidos, debiendo pro 
ceder a la devolución y reembarque de 
todos aquellos que quedaren sin ser 
Vendidos.—

Art. 2 S —  E 1 citado Encargado que
da autorizado para invertir los fondos 
necesarios para el mejor cumplimiento 
de su cometido, a cuyo efecto se le li 
quidará ia suma de $ 1 000 - (UN MIL 
PESOS M/L.) por intermedio de la Di
rección de la Cárcel Penitenciaría, en 
cuya suma quedan también comprendi
do los gastos de pasaje, y «viáticos y 
movilidad», fijándose estos ültimo en 
$ 8 -  (ocho pesos m/1.) por día, debien
do el nombrado rendir cuenta documen
tada en su oportunidad, con comproban
tes que deberá hacerlos Visar con el 
señor Director Técnico de la Exposi
ción Forestal.—

Art. 5 o— El gasto autorizado se im
putará a la partida fijada por la Ley N.® 
688 promulgada con fecha 1.° de setiem
bre de 1942.

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Eduardo Arias
Es copia:

Moisés N. Gallo Castellanos
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

N.o 6778 H

Salta, diciembre 2 de 1942.
Expediente N.o 9903-letra M|942.
Visto este expediente en el cual el Sr. MI

GUEL SANTIAGO MACIÉL, empleado de Con
taduría General de la Provincia, solicita treinta 
días de licencia, con goce de sueldo y por razo
nes de salud como lo acredita con el certificado 
médico que acompaña; y estando el recurren
te comprendido en las disposiciones del artícu
lo 8? de la Ley de Presupuesto vigente y aten
to lo informado por esa repartición con fecha 
de hoy,
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El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo l.o — Concédese licencia por el tér
mino de treinta días, con goce de sueldo y 
por razones de salud a partir del día 7 del 
corriente al señor MIGUEL SANTIAGO MA- 
CIEL, empleado de Contaduría General de la 
Provincia.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, inser
tóse en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Eduardo Arias

Es copia:

Moisés N. Gallo Castellanos 
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

N.o 6779 H
Salta, Diciembre 3 de 1942.
Expediente N.o 9913-letra D(942.
Visto este expediente en el cual DIRECCION 

DE VIALIDAD DE SALTA eleva a conocimien
to y aprobación del Poder Ejecutivo las AC
TAS DE VIALIDAD Nros. 474 y 475 de fechas 
10 y 17 de noviembre pdo. ,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo 1? — Apruébanse las ACTAS DE VIA
LIDAD Nros 474 y 475 de fechas 10 y 17 de no
viembre ppdo. que corren agregadas al expe
diente de numeración y letra arriba citado-

Art. 2.o— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Eduardo Arias
Es copia:

Moisés N. Gallo Castellanos 
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

N.o 6780 H
Salta, Diciembre 3 de 1942.
Expediente N.o 9912—letra D|942.
Visto este expediente en el cual la DIREC

CION DE VIALIDAD DE SALTA eleva a cono
cimiento y aprobación del Poder Ejecutivo las 
ACTAS DE PAVIMENTACION Nros. 346 y 347 
de fechas 10 y 17 del mes de noviembre ppdo.,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo l.o — Apruébanse las ACTAS DE 
PAVIMENTACION Nros. 346 y 347, de fechas 
10 y 17 de noviembre ppdo., que corren agre

gadas al expediente de numeración y letra 
arriba citado.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Eduardo Arias
Es copia:

Moisés N. Gallo Castellanos 
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

N.o 6781 H
Salta, Diciembre 3 de 1942.
Expediente N.o 9674-letra R|942.
Visto este expediente en el cual el señor 

ERNESTO RAUL RANEA, empleado del Minis
terio de Hacienda, Obras Públicas y Fomento 
solicita veinticuatro días de licencia con goce 
de sueldo y por razones de salud como lo acre
dita con el certificado médico que acompaña; 
estando el recurrente comprendido en las dis
posiciones del artículo 8? de Id Ley de Presu
puesto en vigencia y atento lo informado por 
Contaduría General con fecha 30 de noviem
bre ppdo.,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo l.o — Concédese licencia por el tér
mino de veinticuatro días con goce de sueldo 
y por razones de salud al señor ERNESTO 
RAUL RANEA, empleado del Ministerio de Ha
cienda, Obras Públicas y Fomento.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Eduardo Arias
Es copia:

Moisés N. Gallo Castellanos
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

N.o 67£2 H
Salta, Noviembre 30 de 1942.
Expediente N.o 9261-letra V|942.
Visto este expediente en el cual la Adminis

tración del Diario "NORTE" presenta factura 
por publicación de un remate administrativo 
correspondiente al juicio seguido por Dirección 
General de Rentas contra Don Salomón Ruvins- 
ky y Wasserman y Bluvsttein; y atento a los 
comprobantes adjuntos y a lo informado por 
Contaduría General con fecha 26 de noviem
bre en curso,
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El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo l.o — Autorízase el gasto de la su
ma de $ 40.— (CUARENTA PESOS M|L.), im
porte que se liquidará y abonará a la Admi
nistración del Diario "NORTE" en cancelación 
de la factura que por el concepto ya expre
sado corre agregada a este expediente.

Art. 2.o — El gasto autorizado se imputará 
a la cuenta "DEUDORES POR EJECUCION DE 
APREMIO".

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Eduardo Arias

Es copia:

Moisés N. Gallo Castellanos 
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

N.o 6783 H
Salta, Noviembre 30 de 1942.
Expediente N.o 8668-letra D|942.
Visto este expediente en el cual Dirección 

General de Obras Públicas eleva para su apro
bación y pago la liquidación de $ 240.30 a fa
vor del seño BENJAMIN TORRES por concepto 
de comisión sobre cobro de boletas de aguas 
corrientes del pueblo de Metán; y atento a lo 
informado por Contaduría General con fecha
26 de noviembre en curso,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo l.o — Liquídese la suma de $ 240.30 
(DOSCIENTOS CUARENTA PESOS CON TREIN
TA CENTAVOS M|L.) al Encargado de Aguas 
Corrientes de Metán, Don BENJAMIN TORRES, 
en concepto de comisión por recaudación so
bre cobro del servicio de aguas corrientes en 
el citado pueblo, importe que deberá compen
sarse hasta cubrir dicha suma con lo que el 
nombrado adeuda al Fisco de la Provincia.

Art. 2.o —- El gasto autorizado se imputará 
al INCISO 4 — ITEM 10 — PARTIDA A — de 
la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3*. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Eduardo Arias
Es copia:

Moisés N. Gallo Castellanos 
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

N.o 6784 H

Salta, Noviembre 30 de de 1942.
Expediente N.o 9544-letra D|942.
Visto este expediente en el cual la Oficina 

de DEPOSITO, SUMINISTROS Y CONTRALOR, 
eleva presupuestos presentados por las casas 
del ramo para provisión de treinta talonarios de 
de 100 hojas cada uno de la fórmula "INVEN
TARIO"; teniendo en cuenta que de los pre
cios cotizados resulta más conveniente el de la 
Imprenta "SAN MARTIN", y atento a lo infor
mado por Contaduría General con fecha 27 de 
noviembre en curso, '

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Artículo l.o — Adjudícase a la imprenta 
"SAN MARTIN", la impresión de treinta talo
narios de 100 hojas cada uno de la fórmula 
"INVENTARIO", con destino a la Oficina de 
Depósito, Suministros y Contralor, al precio 
total de $ 34.50 (TREINTA Y CUATRO PESOS 
CON CINCUENTA CENTAVOS M|L.), suma cu
yo gasto se autoriza y deberá liquidarse y 
abonarse oportunamente a favor de la impren
ta adjudicatario.

Art. 2.o — El gasto autorizado se imputará 
al INCISO 5 — ITEM 2 — PARTIDA 1 — de la 
Ley de Presupuesto en vigencia en carácter 
provisorio hasta . tanto dicha partida sea am
pliada en mérito de encontrarse excedida en 
su asignación.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, in 
sértese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  
Eduardo Arias

Alberto B . Rovaletti
Es copia:

Moisés N. Gallo Castellanos 
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

N.o 6785 H
Salta, Noviembre 30 de 1942.
Expediente N.o 9868-Letra D|942.
Visto este expediente en el cual Don LUIS

G. CAJAL, empleado de Contaduría General 
de la Provincia, solicita treinta días de licen
cia, con goce de sueldo y por razones de sa
lud como lo acredita con el certificado médico 
que acompaña; estando el recurrente com
prendido en los beneficios del artículo 8? de 
la Ley de Presupuesto en vigencia y atento lo 
informado por Contaduría General con fecha
27 de noviembre en curso,
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El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo l.o — Concédese licencia por el tér
mino de treinta días, con goce de sueldo y 
por razones de salud, al señor LUIS G. CAJAL, 
empleado de Contaduría General de la Pro
vincia.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R  A O Z
Eduardo Arias

Es copia:

Moisés N. Gallo Castellanos 
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

N.o 6786 H
Salta, Diciembre 5 de 1942.
Expediente N.o 9883-letra S|942.
Visto este expediente por el cual la STAN

DARD OIL COMPANY y demás Compañías sus- 
critoras del convenio del 6 de abril de 1933 
hacen oferta de precio por las regalías del pri
mer semestre del año próximo, o sea enero- 
junio de 1943, de acuerdo a lo dispuesto por 
los artículos 4? y 7? del convenio mencionado:

Y, C O N S I D E R A N D O :

Que por expediente N.o 9884—S|942, a fs. 1 
y ampliando la presentación hecha en el ex
pediente 9883—S|942, las Compañías mencio
nadas ofrecen asimismo, que si el Poder Eje
cutivo acordara recibir en efectivo el importe 
de las regalías del primer semestre enero-junio 
de 1943, ellas estarían dispuestas a mejorar 
los precios ofrecidos hasta igualar los que ha
ya obtenido la Provincia de la industrializa
ción de sus regalías de petróleo de igual ca
lidad de otras procedencias, durante el semes
tre enero-junio de 1943; según las liquidacio
nes que oportunamente reciba la Provincia de 
la empresa encargada de la industrialización 
de dicho producto, haciéndose de dichos pre
cios de industrialización la deducción corres
pondiente al costo de transporte del producto 
desde los tanques colectores de los yacimien 
tos hasta el lugar de entrega del mismo a la 
Provincia y que en caso que dicho precio de 
industrialización fuera inferior a los precios 
ofrecidos, la Compañía está dispuesta a man
tener esos precios ofrecidos;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo l.o — Acéptase la siguiente oferta 
de precios de las Compañías suscñtoras de»

convenio del 6 de abril de 1933, por las rega
lías que corresponden a la Provincia en la 
producción del primer semestre del año pró
ximo, o sea enero-junio de 1943;

a) Por metro cúbico de petróleo bruto de los 
pozos de la zona de “LOMITAS", puesto 
en los tanques colectores $ 53.35 (CIN
CUENTA Y TRES PESOS CON TREINTA Y 
CINCO CENTAVOS M|N.);

b) Por metro cúbico de petróleo bruto de los 
pozos de la zona de “SAN PEDRO", pues
to en los tanques colectores $ 52.80 (CIN
CUENTA Y DOS PESOS CON OCHENTA 
CENTAVOS M|N.);

c) Por metro cúbico de petróleo bruto de los 
pozos de la zona de “AGUA BLANCA", 
puesto en los tanques colectores $ 3 1 — 
(TREINTA Y UN PESOS M|N.);

d) Por metro cúbico de petróleo bruto de los 
pozos de la zona de “RAMOS", puesto en 
los tanques colectores $ 49.60 (CUAREN
TA Y NUEVE CON SESENTA CENTAVOS 
M|N.);

e) Por metro cúbico de petróleo bruto de los 
pozos de la zona de “CERRO TARTAGAL", 
puesto # en los tanques colectores $ 47.20 
CUARENTA . Y SIETE PESOS CON VEINTE 
CENTAVOS M|N.);

f ) Por litro de nafta “Casinghead" de la zo
na “LOMITAS", puesto en la planta com
presora $ 0.06934 (SEIS CENTAVOS NO
VECIENTOS TREINTA Y CUATRO MILE
SIMOS DE CENTAVOS M|N.);

g) Por litro de nafta “Casinghead" de la zo
na de “SAN PEDRO" puesto en la planta 
comprensora $ 0.06893 (SEIS CENTAVOS 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES MILE
SIMOS DE CENTAVOS M|N.).

Art. 2.o — La aceptación de la oferta de pre
cios a que se refiere el artículo anterior queda 
condicionada a que las Compañías suscrito- 
ras del convenio del 6 de abril de 1933 paga
rán a la Provincia un suplemento de precio 
hasta igualar el que la Provincia obtenga de 
la industrialización de sus regalías de pretóleo 
de igual calidad de otras procedencias duran
te el semestre enero-junio de 1943 según las 
liquidaciones que oportunamente reciba la 
Provincia de la empresa encargada de la in
dustrialización de dichos productos, haciéndo
se de dichos precios de industialización la de
ducción correspondiente al costo de transporte 
del producto desde los tanques colectores de 
los yacimientos hasta el lugar de entrega del 
mismo a la Provincia. En caso de que dichos 
precios de industrialización fueran inferiores 
a los precios ofrecidos y aceptados preceden
temente las Compañías deberán mantener es
tos precios ofrecidos.
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Art. 3o. —Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Eduardo Arias
Es copia:

Moisés N. Gallo Castellanos
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

N.o 6787 H
Salta, Diciembre 5 de 1942.
Expediente N.o 9867-letra C|942.
Visto este expediente en el cual Contaduría 

General aconseja se liquide la suma de $ 63.57 
al Dr. ENRIQUE CARGIA PINTO, en concepto 
‘de comisión a razón del 2 % sobre la suma 
que ha ingresado por devolución del 50 % de 
fletes abonados a los Ferrocarriles del Estado,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo l.o — Liquídese al señor Dr. ENRI
QUE GARCIA PINTO, la suma de $ 63.57 
(SESENTA Y TRES PESOS CON CINCUENTA
Y SIETE CENTAVOS M|L.), en concepto de pa
go de comisión por las gestiones precedente
mente mencionadas, con imputación a la Ley 
366 — PARTIDA "INSPECCION — IMPREVIS
TOS ETC. — 10 %, valor que será destinado 
para ingresarlo a la cuenta "REPRESENTAN
TE GOBIERNO — COMISION FLETES".

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Eduardo Arias
Es copia:

Moisés N. Gallo Castellanos 
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

N.o 6788 H
Salta, Diciembre 5 de 1942.
Expediente N.o 9666-letra A|-942.
Visto el presente expediente en el cual la 

señorita ASTERIA ALVAREZ solicita prórroga 
de licencia por el término de quince días con 
goce de sueldo y por razones de salud como 
lo acredita con el certificado médico adjunto 
y estando la recurrente comprendida en las 
disposiciones del artículo 89 de la Ley de Pre
supuesto vigente, y atento lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Articuló 1 .o- —- Concédese prórroga de licen
cia con goce de sueldo y por razones de salud,

por el término de quince días a la señorita 
ASTERIA ALVAREZ empleada del Ministerio 
de Hacienda Obras Públicas y Fomento.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Eduardo Arias
Es copia:

Moisés N. Gallo Castellanos 
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

N.o 6789 H
Salta, Diciembre 5 de 1942.
Expediente N.o 7794-letra A| 1942.
Visto el presente expediente en el cual el 

señor Nolasco Arias Sub-Tesorero de la Pro
vincia, solicita cinco días de licencia con goce 
de sueldo y por razones de salud como lo acre
dita con el certificado médico que acompaña 
y estando el recurrente comprendió en las dis
posiciones del artículo 8? de la Ley de Presu
puesto vigente, y atento lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo l.o — Concédese licencia con goce 
de sueldo y por razones de salud, por el tér
mino de cinco días al señor NOLASCO ARIAS 
Sub-Tesorero de la Pirovincia.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Eduardo Arias

Es copia:

Moisés N. Gallo Castellanos 
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

N.o 6790 H
Salta, Diciembre 7 de 1942.
Expediente N.o 9638-letra M|942.
Visto este expediente en el cual el señor 

RODOLFO MARTIN, Inspector Auxiliar de Mi
nas solicita se disponga el pago de los gastos 
y honorarios por los trabajos encomendados 
al mismo por Dirección General de Minas; y 
atento a lo informado por Contaduría Gene
ral con fecha 28 de noviembre ppdo. ,

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Artículo l.o — Autorízase el gasto de $ 
180.— (CIENTO OCHENTA PESOS M|L,V, su
ma que. se .liquidará y abonará al Agrimensor
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señor RODOLFO MARTIN en concepto de gas
tos y viáticos por los trabajos encomendados 
por Dirección General de Minas.

Art. 2.o — El gasto autorizado se imputará 
al INCISO 4 — ITEM 12 — PARTIDA 9 de la 
Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Eduardo Arias
Es copia:

Moisés N. Gallo Castellanos
Oíicial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 6791 H
Salta, Diciembre 7 de 1942.
Expediente N.o 9725-letra Nj942.
Visto este expediente en el cual la Admi

nistración del Diario “NORTE", presenta fac
tura de $ 60.— por publicación de un remate 
administrativo seguido por Dirección General 
de- Rentas contra Doña Carmen A. de Uriburu 
por cobro de Contribución Territorial; atento 
a los comprobantes adjuntos y a lo informado 
por Contaduría General con fecha 2 de diciem
bre en curso,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo l.o — Autorízase el gasto de $ 60.— 
(SESENTA PESOS M/L.), suma que deberá 
liquidarse y abonarse a la Administración del 
Diario “NORTE", en cancelación de la factu
ra que por el concepto ya expresado corre 
agregada a este expediente.

Art. 2.o — El gasto autorizado se imputará a 
la cuenta “DEUDORES EJECUCION DE APRE
MIO".

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Eduardo Arias
Es copia:

Moisés N. Gallo Castellanos
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 6792 H
Salta, Diciembre 7 de 1942.
Expedientes Nros. 7584—N|941 y 9314—R¡942.
Vista la solicitud que corre a fojas 1 del expe

diente 9314—R|942, por la que Don MACEDO
NIO L. RODRIGUEZ solicita devolución del de
pósito en garantía por $ 150.— cuya nota de 
ingreso corre a fs. 9 del expediente N.o 7584- 
R|941, agregado al primeramente citado el que

hizo efectivo en concepto de garantía por su 
solicitud de arriendo del lote fiscal N.o 12 de 
Orán; y atento lo informado por Contaduría 
General,

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Artículo l.o — Liquídese al señor MACEDO- 
NIO L. RODRIGUEZ, en concepto de devolu
ción del depósito en garantía, la suma de $ 
150.— (CIENTO CINCUENTA PESOS MjL.), con 
imputación a la cuenta “DEPOSITOS EN GA
RANTIA".

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Eduardo Arias

Es copia:

Moisés N. Gallo Castellanos 
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

N.o 6793 H
Salta, Diciembre 7 de 1942.
Expediente N.o 9872-Letra M|1942.
Visto el presente expediente en el cual el 

señor ARTURO MARTEARENA empleado de 
Dirección General de Obras Públicas, solicita 
doce días de licencia con goce de sueldo y 
estando el recurrente comprendido en las dis
posiciones del artítuclo 8? de la Ley de Pre
supuesto vigente, y atento a lo informado por 
Contaduría General con fecha 3 de diciembre 
en curso,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Concédese licencia con goce de 
sueldo y por el término de doce dias al Señor 
ARTURO MARTEARENA Operador Técnico de 
Dirección General de Obras Públicas.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, in 
sértese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Eduardo Arias
Es copia:

Moisés N. Gallo Castellanos 
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

N.o 6794 H
Salta, Diciembre 7 de 1942.
Expediente N.o 9841-Letra M|942.
Vista la nota que corre a fs. 1 del expe

diente N.o 9841-M| 1942 por la que el Jefe de 
Sección Topografía y Minas Agrimensor Na
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cional Don Napoleón Martearena solicita se 
autorice y liquide la suma de $ 3.800 a fin 
de proceder como perito agrimensor designado 
en el juicio de deslinde, mensura y amojona
miento del terreno fiscal ubicado en el Depar
tamento de Anta denominado "San Luis", y 
atento lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo l.o — Liquídese al agrimensor Don 
Napoleón Martearena Jefe de Sección Topo
grafía y Minas de la Dirección General de 
Obras Públicas la suma de $ 3.800 (TRES MIL 
OCHOCIENTOS PESOS M|N.), con cargo de 
rendir cuenta a fin de que proceda como pe
rito agrimensor designado en el juicio citado 
a ejecutar las operaciones de deslinde mensu
ra y amojonamiento del lote fiscal denomina
do "San Luis" y que limita al Norte con la 
finca Los Mollinedo; Sud, con finca La Negra, 
Este, finca Gavilán Pozo o Yuchán y Oeste 
finca Catitas o Cabeza del Toro con imputa
ción a la Ley 2882 del 30 de Setiembre dé 
1935.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Eduardo Arias
Es copia:

Moisés N. Gallo Castellanos
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

N.o 6795 H
Salta, Diciembre 8 de 1942.
Expediente N.o 9840 M|1942.
Vista la nota que corre a fs. 1 del expedien

te N.o 9840—M¡1942, por la que el agrimensor 
nacional Don Napoleón Martearena Jefe de 
Sección Topografía y Minas de la Dirección 
General de Obras Públicas en su carácter de 
perito agrimensor designado en el juicio de 
deslinde mensura y amonjonamiento del terre
no fiscal ubicado en el Departamento de Orán 
denominado lote 9 solicita se le liquiden $ 
3.500.— para proceder a ejecutar las opera
ciones indicadas en el referido juicio,

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Artículo l.o — Liquídese con cargo de ren
dir cuenta al agrimensor nacional Don NAPO
LEON MARTEARENA en su carácter de perito 
designado en el juicio de referencia la suma 
de 3.500.— (TRES MIL QUINIENTOS PESOS 
M¡N.), para que proceda a realizar las opera
ciones de deslinde mensura y amojonamiento

del terreno fiscal "Lote 9" que colinda al Nor
te, con la finca Campo Grande; al Este con 
las fincas Lote F y El Carmen; al Sud, con la 
finca Yaveré y por el Oeste, con la finca Mira- 
flores o El Quebrachal o El Porvenir, cantidad 
que se imputará a la Ley N.o 2882.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se, en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Eduardo Arias
Es copia:

Moisés N. Gallo Castellanos 
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

N 0 6800 H.
Salta, Diciembre 9 de 1942.—
Expediente, N.° 9751— Letra D/1942.
Visto este expediente en el que corre 

factura presentada por el Señor Marti 
llero Público Don Ricardo Díaz Cornejo 
por la suma de $ 383 35 por concepto 
de comisión que le corresponde según 
arancel en el remate efectuado en el 
juicio seguido por la Dirección General 
de Rentas contra Doña Carmen A. de 
Uriburu qua se tramita en el expediente 
de apremio N.' 2 3 0 8 - letra C — 1936*

Por ello, atento a lo solicitado por 
Dirección General Rentas y lo informa 
do por Contaduría General,

E L  VIC5 P R E S ID E N T E  l . o  D E L  H . S E N A D O  
E N  E J E R C IC IO  D E L  P O D E R  E J E C U T IV O

D E C R E T A :

Alt. 1 0 Autorizase el gasto de la 
suma de $ 383.33 — M/N. (TRESCIEN
TO S OCHENTA Y TRES PESOS CON 
TREINTA Y TRES CENTAVOS) suma 
que se liquidará y abonará al Señor 
Martiliero Público Don RICARDO DIAZ 
CORNEJO en cancelación de la factura 
que por el concepto expresado corre 
agregado al expediente de numeración 
y letra arriba citado —

Art. 2.°— El gasto autorizado se im
putará a la cuenta «DEUDORES POR 
EJECUCION DE A PR EM IO ».-

Art 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

O R T E L L I  

Eduardo Arias
Es copia:

Moisés N. Gallo Castellanos 
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento
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N.° 6801- H .
Salta, Diciembre 9 de 1942. -
Expediente N u 97i4 Letra L/1942.
Visto este expediente en el que corre 

factura presentada por el Diario »LA 
PROVINCIA» por $ 60 -  por concep 
to de publicación de edicto de remate 
en el juicio de apremio N.( 2308 letra 
U -1936 seguido por la Dirección Ge 
neral de Rentas contra Doña Carmen 
A. de Uriburu, teniendo en cuenta lo 
solicitado por Dirección General de Ren
tas y lo informado por Contaduría Ge 
neral,

E L  V IC E  P R E S ID E N T E  1 o D E L  H . S E N A D O  
E N  E J E R C IC IO  D E L  P O D ER  E J E C U T IV O  

D E C R E T A

Art. I o— Autorízase el gasto de la 
suma de $60.- (SESENTA P E SO S■/!,),. 
a favor del Diario «LA PROVINCIA» que 
se liquidará y abonará en cancelación 
de la factura que por el concepto expre
sado corre en el expediente de numera: 
ción y letra arriba citado con imputa
ción a la cuenta "DEUDORES EJECU
CION DE APREMIO" —

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

O R T E L L I  

Eduardo Arias
Es copia:

Moisés N. Gallo Castellanos 
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

N.° 6805-H .
Salta, Diciembre 10 de 1942.— 
Expediente N.° 9531—letra S/942 y 
9800 t S/942. —

Vistas estas actuaciones en las que 
el señor MARCOS SERAPIO apela en 
el expediente 875— S — de Dirección 
General de Minas, de la resolución de 
fecha 3 de noviembre de 1942, corrien 
te a fs. 13 de esa Dirección General de 
Minas en la que se decreta la caducidad 
del expediente, fundándose en lo dis
puesto en los artículos 16 y 22 del de
creto reglamentario de f e c h a  12 de 
Setiembre de 1935; y a lo informado 
por el Actuario a fs 12 vta.; y 

C O N S I D E R A N D O :

Que además de las circunstancias 
apuntadas la reclamación interpuesta está 
presentada fuera de término, y de con

formidad a lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Gobierno,
El Vice - Presidente l.o del H. Senado en 

Ejercicio del Poder Ejecutivo
D E C R E T A :

Art. I.° — Confirmase la resolución 
dictada con fecha 3 de noviembre de 
1942, corriente a fs. 13 del expediente 
8 7 5 - S/941 de Dirección General de 
Minas, y remítanse las actuaciones res
pectivas a esa Dirección, con copia au
tenticada de este decreto. —

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

O R T E L L I  

Eduardo Arias
Es copia:

Moisés N. Gallo Castellanos 
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento .

N.° 6806 H.
Salta, Diciembre 11 de 1942.—
Expediente N ' 9875 Letra C/l942.

Visto este expediente en el que el 
Señor Agustín Castelli solicita le sea 
devuelto el depósito de garantía que 
efectuó a la orden del Gobierno de la 
Provincia en el Banco Provincial de Sal 
ta por la suma de $ 30 .20 M/N. corres 
pondiente a la licitación "Canal de Rie
go Corop&mpa -  Guachipas"; y

C O N S I D E R A N D O :

Que la obra de referencia fué adju
dicada al Señor Juan Di Bezpor decreto 
N.° 6624 de fecha 27 de octubre de 
1942, por lo que corresponde la devolu
ción solicitada.

Por ello atento a lo informado por 
la Dirección General de Obras Públicas 
y por Contaduría General,
El Vice - Presidente Lo del H. Senado en 

Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. 1.°— Liquídese a favor del Se
ñor AGUSTIN CASTELLI la suma de 
$ 3 0 .2 0 . -  (TREINTA P E S O S  CON 
VEINTE CENTAVOS M/N ), en carác
ter de devolución del depósito preceden
temente efectuado con imputación a la 
cuenta "DEPOSITANTES EN GARAN
TÍA LEY 386" valor por el que la Con 
taduría expedirá cheque en la forma que 
corresponde. -
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Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

O R T E L L I  
Eduardo Arias

Es copia:
Moisés N. Gallo Castellanos 

Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

N.°— 6807—H.
Salta, Diciembre 14 de 1942.—

El Vice - Presidente l.o del H. Senado en 
Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. I o— Mientras dure la ausencia 
del señor Inspector de Bosques y Tierras 
Fiscales de Orán Don NAVOR J .  FRIAS, 
dichas funciones serán desempeñadas 
interinamente por el señor Comisarlo 
de Ordenes y Sub - Jefe  de Policía Don 
UBALDO M. PEIRONE, facultándoselo 
para percibir el importe de las planillas 
de sueldo de dicha Inspección y hacer 
los pagos pertinentes a cada uno de los 
empleados de dicha Inspección —

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

O R T E L L I  
Eduardo Arias

Es copia:

Moisés N. Gallo Castellanos 
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

R E S O L U C I O N E S
M IN IST ER IO  DE GOBIERNO 

JUSTICIA E INSTRUCCION 
PUBLICA

N.° 2 9  6 1 - G -
Salta, Noviembre 19 de 1942.— 
Expediente N.° 1138 - letra C/942.— 
Visto este expediente en el cual la 

Emisora Oficial «L .V .9  Radio Provin
cia de Salta», solicita la anulación de 
los boletos N°s. 991, 8P2, 849, 883 y 
716, del año 1941, y por un importe de 
$ 8 .— cada una, a cargo del diario 
«El Intransigente», en concepto de cuo
tas correspondientes a la compra de un 
receptor de radio; “y,

Considerando, que a fojas 10 de este 
expediente la Emisora Oficial con fecha 
5 del corriente informa lo siguiente:

«Señor Ministro de Gobierno: Atento 
a la providencia de Contaduría General, 
cúmpleme elevar en devolución el pre
sente expediente informando a V .S . que 
el Diario «El Intransigente» ha devuelto 
a esta Dirección el receptor, correspon 
diente a los recibos agregados a estos. 
Obrados. -

• Asimismo debo informar a V S que 
el receptor en cuestión fué entregado 
en calidad de préstamo a la Secretaría 
del Ministerio de su digno cargo, razón 
por la cual respetuosamente s o l i c i t o  
quiera tener a bien dictar la resolución 
de práctica, a los efectos de que por 
Contaduría General se proceda a la 
anulación correspondiente a los recibos 
y cargo efectuado al Diario «El Intran
sigente

Por consiguiente y atento lo informa- 
tnado por Contaduría General con fe 
cha 13 del mes en curso;—
El Ministro de Gobierno, Justicia e L Pública

R E S U E L V E :

1.°— Anular las boletas N°s. 991, 
822, 849, 883 y 716 del año 1941; 
extendidos por la Emisora Oficial «L.V.
9 Radio Provincia de Salta», a cargo 
del diario «El Intransigente», de esta 
Capital, por un importe de $ 8 . -  ca
da una.—

2.°— Autorizar a la Emisora Oficial 
«L .V .9 Radio Provincia de Salta», a 
entregar sin cargo, un receptor de ra
dio, con destino a la Secretaría Privada 
de este Ministerio, a los efectos de la 
información del caso .—

3.o — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.

ALBERTO B. ROVALETTI
Es copia:

A . N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.° 2 9 '6 2 - G -
Salta, Noviembre 23 de 1942.— 
Expediente N.° 3895 letra E/942.— 
Visto este expediente;— atento a las 

siguientes notas de fechas 6 de Octubre 
ppdo., y 20 de Noviembre er curso, de 
la Dirección de la Emisora «L.V 9 Ra
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dio Provincia de S a l t a » ,  que en su 
orden se transcriben:—

♦Tengo el honor de dirigirme a V .S . 
solicitándole quiera disponer la designa
ción del señor Luis Mario Gebara, en 
el c a r g o  de Auxiliar de Continuidad 
Publicitaria, con la asignación mensual 
de $ 1 2 0 . -  (CIENTO VEINTE PESOS 
M/N. de C /LEG A L).- 

«La afluencia publicitaria operada du
rante los últimos meses y cuyo ritmo 
creciente puede apreciarse por los Con 
tratos de Publicidad respectivos, ha 
obligado a esta Dirección, de conformi
dad a lo expresado verbalmente al Mi
nisterio de vuestro digno mando, a so
licitar los servicios de dicho señor en 
carácter de prueba; habiéndose desem
peñado con corrección y demostrado 
capacidad y contracción al trabajo, por 
cuyo motivo permítome rogar a V .S . 
su designación con ant rioridad al día 
1.° de Setiembre del año en curso yen 
carácter provisorio mientras las necesi 
dades del servicio lo requieran. — » 

«Cúmpleme elevar en devolución el 
presente expediente, expresando a V . S. 
que el empleado cuya designación soli
cité por notn de fs. 1. se encuentra 
prestando servicios desde el 1.° de Se
tiembre del año en curso, por haberlo 
requerido así, e! excesivo trabajo de la 
Oficina de Programación y continuidad 
publicitaria.—

«En consecuencia, permítome rogar a 
V 8  quiera disponer el reconocimiento 
de los servicios prestados por dicho em 
pleado y su permanencia en el cargo 
hasta el 31 de Diciembre del año en 
cuiso, a razón de $ 120 — (CIENTO 
VEINTE PESOS M/N. de C/L.) men 
suales, en cuya oportunidad caducan los 
n o m b r a m i e n t o s  d e  todo e l personal de 
esta Emisora y e n  1a que está Dirección 
propondrá a V .S . el personal necesa 
rio para el año 1943. — »

Por consiguiente;— y con arreglo a la 
facultad que le fuera conferida por el 
artículo 6.° del decreto reglamentario 
de Mayo de 1938;—
El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública,

R E S U E L V E :

1.° Reconócese los servicios pres 
tados por don LUIS MARIO GEBARA, 
como auxiliar de la Sección «Programa
ción y Continuidad Publicitaria» de la 
Emisora «L.V 9 RADIO PROVINCIA 
DE SALTA», desde el día 1.° de S e 

tiembre en curso, a razón de una remu 
neración mensual de CIENTO VEINTE 
PESOS M/N. ($ 120.—); — y autorízase 
a la Dirección de la Emisora «L .V .9 
Radio Provincia de Salta» para mante
ner en servicio a dicho empleado, con 
dicha remuración mensual, y siempre 
en carácter de provisorio, hasta el dia 
31 de Diciembre del presente año, en 
cuya fecha caducan los nombramientos 
de todo el personal de la Emisora —

2.°— La liquidación y pago de los 
haberes correspondientes se imputará a 
la Cuenta: «RADIO L .V .9 » .—

3 . ° -  Tómese debida razón por Con
taduría General, a sus efectos.—

4.°— Dése al Libro de Resoluciones, 
comuniqúese, e tc ..—

ALBERTO B. ROVALETTI
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 2963—G.
Salta, Noviembre 24 de 1942.
Visto el expediente N.o 4428—Letra E/942, res

pecto del cual el Poder Ejecutivo dictó el de
creto de fecha 17 de noviembre en curso; y, 
siendo absolutamente indispensable los servi
cios del empleado especializado cuyos jorna
les por el referido decreto le fueron liquidados; 
atendiendo a  su desempeño correcto y a la ca
pacidad y contracción para el trabajo demostra
dos, 'corresponde disponer su permanencia en 
servicio, hasta tanto sea aprobado el presu
puesto de la Emisora, oportunidad en la cual 
se expedirá el nombramiento definitivo;

Por consiguiente, y con arreglo a la facultad 
que le fuera conferida por él Art. 6.0  del de
creto reglamentario de Mayo 9 de 1938,

El Ministro de Gobierno, Justicia e L Pública#

R E S U E L V E :

l.o  — Reconócense los servicios provisorios 
prestados por don FRANCISCO FERMIN GA
LLARDO, como Auxiliar de Operador de Guar
dia en la Estación Transmisora de la Emisora 
"L. V. 9 Radio Provincia de Salta", desde el
l.o de noviembre en curso, a razón de una re
muneración mensual de Ciento veinte pesos 
($ 120.—); y autorízase a  la Dirección de la 
Emisora para mantener en servicio a dicho em
pleado con la citada remuneración mensual, y 
siempre en carácter de provisorio, hasta el día
31 de diciembre del año en curso, en cuya fecha 
caducan los nombramientos de todo el perso
nal de la broadcasting, para ser conformados
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al Presupuesto de Gastos que deberá fijarse.
2.0 — La liquidación y pago de los haberes 

correspondientes se imputarán a la cuenta: 
“RADIO L. V.9".

3.0 — Tómese razón por Contaduría General, 
a sus efectos.

4.0 — Dese al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.

ALBERTO B. ROVALETTI
Es copicr

Néstor Barrantes
Oficial l.o de Gobierno, Justicia • I. Pública

N.o 2964— G —
Salta, Noviembre 24 de 1942.
Expediente N.o 4486—Letra D/942.
Vista la nota N.o 763 de fecha 17 del co

rriente, del señor Jefe del Distrito Militar N.o 63, 
cuyo texto se transcribe:

"Al señor Ministro de Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública.

“Con el fin de difundir ampliamente en la 
población las bases de Organización de Aso
ciaciones de Reservistas y obtener el máximo 
de adhesiones a tal obra, solicito del señor Mi
nistro quiera tener a bien prestar su valiosa 
colaboración, contemplando la posibilidad de 
autorizar sea irradiada por la broadcasting L. 
V. 9 Radio Provincia de Salta, diariamente en 
los noticiosos de las 12 y las 20 horas, la no
ta que se acompaña.

"Saludo al Sr. Ministro con mi distinguida con
sideración. (Fdo.): Jaime A. Masramón. —Mayor 
(R. A.) Jefe D. M. N.o 63".

Y, C O N S I D E R A N D O :

Que a fs. 5 del presente expediente el señor 
Director de la Emisora Oficial "L. V. 9 Radio 
Provincia de Salta", informa lo siguiente:

"Señor Ministro de Gobierno: Cúmpleme ele
var en devolución el presente expediente, in
formando a V. S. que la irradiación solicitada 
por el señor Jefe del Distrito Militar N.o 63, 
relativa al día del Reservista y a la organiza
ción de asociaciones de Reservistas, podría 
efectuarse por la onda de esta Emisora a las 
catorce, es decir a  la hora en que termina la 
primera parte de la transmisión diaria, y a las 
diez y ocho, antes del Boletín informativo de 
Radio El Mundo que se transmite en "cadena" 
y siempre que el texto agregado a este expe
diente se redujera, para encuadrarlo dentro 
del • Reglamento que fija para estos casos un 
máximo de cien palabras. (Fdo.): Mario Valdi* 
vieso. —Director de L. V. 9".

Por consiguiente:

El Ministro de Gobierno Justicia • L Pública«

R E S U E L V E :

1.0 — Autorizar a  la Emisora Oficial "L. V.
9 Radio Provincia de Salta" a  propalar sin car
go diariamente a  las 12 y 18 horas, las bases 
de la "Organización de Asociaciones de Reser
vistas" debiendo el Distrito Militar N.o 63 redu
cir la lectura del texto remitido a objeto de en
cuadrarlo dentro del Reglamento de Radioco
municaciones, el que fija para e¿tos casos un 
máximo de cien palabras.

2.0 — Dése ai Libro de Resoluciones .comu
niqúese, etc.

ALBERTO B. ROVALETTI 

Es c o p i a :  ¿.

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

D I R E C C I O N  G E N E R A L  
DE MI N A S

Salta, 11 de Diciembre de 1942.
Y VISTOS: Este expediente N.o 718-letra P, 

en que a  fs. 2 y 22 Carlos Alberto Peyret y 
Jorge Manuel Solá, solicitan el correspondiente 
permiso para explorar o catear minerales de 
primera y segunda categoría, excluyendo pe
tróleo e hidrocarburos flúidos, en una super
ficie de 2.000 hectáreas (4 unidades), en te
rrenos no cercados ni cultivados de propie
dad de don Matías Chuchuy y T. Diez Gó
mez, en el Departamento de Rosario de Ler- 
ma de esta Provincia; y,

CONSIDERANDO:

Que la Dirección General de Obras Públi
cas do la Provincia, a fs. 9 informa que: "En 
el presente expediente se solicita para catear 
minerales de la. y 2a. categoría (con exclu
sión de petróleo y demás hidrocarburos flúi
dos) una zona de 2.000 hectáreas, en terre
nos que según el mapa de esta oficina son 
de Matías Chuchuy y T. Diez Gómez. En vista 
del escrito de fs. 6 de lo resuelto por D. G. de 
Minas con fecha 7 del corriente mós y año, 
se inscribe el presente pedimento en el mapa 
minero con superficie de 1.730 hectáreas, de
jándose sin inscribirse 270 hectáreas de las 
solicitadas a fs. 1 y escrito de fs. 2 por su
perponerse con los cáteos 511-H y 512-H. Que 
da inscrito en el libro correspondiente bajo 
número de orden 742. Se acompaña un cro
quis concordante con el mapa minero donde
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se indica la ubicación de este pedimento. Sal
ta, Agosto 22 de 1940. — E. Arias, Ingeniero 
Jefe Director".

Que de las constancias que obran en au
tos, corrientes a fs. 11 a 18 y 20, se acredita 
haberse registrado el escrito de solicitud de 
fs. 2 con sus anotaciones y proveídos a los 
folios 245)247 del libro "Registro de Exploracio
nes N.o 3" de esta Dirección, publicados los 
edictos correspondientes, ordenado en resolu
ción de fecha 31 de Diciembre de 1940 y no
tificados en legal forma los sindicados propie
tarios del suelo; todo de acuerdo a lo dis
puesto en los arts. 25 del Código de Minería 
y 6.o del Decreto Reglamentario de fecha se
tiembre 12 de 1935, sin que, dentro del térmi
no establecido en el citado art. 25 de dicho 
Código, se haya deducido ninguna oposición, 
conforme lo informa a fs. 22 vta. el señor Es
cribano de Minas;

Que teniendo presente lo expresado por el 
recurrente, en su citado escrito de fs. 22 y 
atento a lo dispuesto en el quinto apartado 
del art. 25 del Código de Minería,

El Director General de Minas de la Provincia, 
en Ejercicio de la Autoridad Minera ' 

que le confiere la Ley 10.903

R E S U E L V E :

■I.  — Conceder a los señores Carlos Alberto 
Peyret y Jorge Manuel Solá, sin perjuicio de 
derechos de terceros, permiso para explora
ción o cateo de minerales de primera y se
gunda categoría, excluyendo petróleo y demás 
hidrocarburos flúidos, en una superficie de un 
mil setecientos treinta hectáreas (4 unidades), 
en terrenos sin cercar ni cultivar, de propie
dad de don Matías Chuchuy y T. Diez Gómez, 
en el departamento de Rosario de Lerma de 
esta Provincia; cuya zona de exploración o 
cateo se ubicará y amojonará de acuerdo a 
los croqu is de fs. 1 y  8 y escrito  de fs. 2 
de este expediente ■ N.o 718-P, respetando la 
superposición de 270 hectáreas de los cáteos 
511-H y 512-tí; debiendo los concesionarios se
ñores Carlos Alberto Peyret y Jorge Manuel 
Solá, sujetarse a todas las obligaciones y res
ponsabilidades establecidas en el Código de 
Minería y decretos, reglamentarios en vigencia.

II. — Con el sellado por valor de ocho pe
sos moneda nacional, agregado a fs. 21, se 
tiene por pagado el canon minero superficiario, 
establecido en el art. 14-inciso 3.o de la Ley 
Nacional 10.273.

III. — Regístrese la presente resolución en 
el libro Registro de Exploraciones dé esta Di
rección; dése vista al señor Fiscal de Gobierno; 
pase a la Dirección General de Obras Públi
cas de Id Provincia, a sus efectos/ y publíquese 
este auto, en el Boletín oficial. Notifíquese, re

póngase el papel y dése testimonio si se pi
diere.

LUIS VICTOR OUTES 
Ante mi: Horacio B. Figueroa.

Salta, 11 de Diciembre de 1942.
Y VISTOS: De conformidad a lo dispuesto en 

el art. 382 de la Ley Nacional 12.161, art. 22 
del Decreto Reglamentario de fecha Setiembre 
12 de 1935 y lo informado a fs. 134 por el 
señor Escribano de Minas, este permiso de 
exploración ha caducado de pleno derecho; en 
consecuencia, esta Dirección General de Mi
nas resuelve: Ordenar él archivo del presente 
expediente N.o 294—Letra G, de la Galena 
Signal Oil Company, Sociedad Anónima, por 
estar caduco de pleno derecho (art. 382 Ley 
12161); tómese razón en los libros correspon
dientes de esta Dirección; dése vista al señor 
Fiscal de Gobierno; pase a la Dirección Gene
ral de Obras Públicas de la Provincia, a sus 
efectos; publíquese este auto en el BOLETIN 
OFICIAL y agréguese un ejemplar. Notifíquese 
y repóngase el papel.

LUIS VICTOR OUTES 
Ante mí: Horacio B. Figueroa.

Salta 11 de Diciembre de 1942.
Y VISTOS: De conformidad a lo dispuesto 

en el art. 383 de la Ley Nacional 12.161, art.
22 del Decreto Reglamentario de fecha Setiem
bre 12 de 1935 y lo informado a fs. 75 por 
el señor Escribano de Minas, este permiso de 
exploración ha caducado de pleno derecho; 
en consecuencia, esta Dirección General de 
Minas resuelve: Ordenar el archivo del presen
te expediente N.o 370—Letra G, de la Galena 
Signal Oil Company, Sociedad Anónima, por 
estar caduco de pleno derecho (art. 383 Ley 
12161); tómese razón en los libros correspon
dientes de esta Dirección; dése vista al señor 
Fiscal de Gobierno; pase a la Dirección Gene
ral de Obras Públicas de la Provincia, a sus 
efectos; publíquese este auto en el BOLETIN 
OFICIAL y agréguese un ejemplar. Notifíquese 
y repóngase el papel.

LUIS VICTOR OUTES 
Ante mí: Horacio B. Figueroa.

- Salta, 11 de Diciembre de 1942.
Y VISTOS: De conformidad a lo dispuesto én 

el art. 383 de la Ley Nacional 12.161, ctrt 22 
del Decreto Reglamentario de fecha Setiembre 
12 de 1935 y lo informado a fs. 81 por el sé- 
ñor Escribano de Minas, este permiso de ex
ploración ha caducado de pleno derecho; en



consecuencia, esta Dirección General de Minas 
resuelve: Ordenar el archivo del presente ex
pediente N.o 405—Letra U, de la Ultarmar, 
Sociedad Anónima Petrolera Argentina, por es
tar caduco de pleno derecho (art. 383 Ley 
12161); tómese razón en los libros correspon
dientes de esta Dirección; dése vista al señor 
Fiscal de Gobierno; pase a la Dirección Ge
neral de Obras Públicas de la Provincia, a sus 
efectos; publíquese este auto en el BOLETIN 
OFICIAL y agréguese un ejemplar. Notifíquese 
y repóngase el papel.

* LUIS VICTOR OUTES 
Ante mí: Horacio B. Figueroa.
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. Salta, Diciembre 12 de 1942.
Y VISTOS: Este expediente N.o 802-letra D, 

en que a fs. 2 los señores Rogelio Diez y Car
los Saravia Cornejo, este último a fs. 12 cede 
a favor del primero sus derechos y a su vez 
el señor R. Diez, a fs. 23 cede el cincuenta por 
ciento (50%) de sus derechos a favor del doc
tor Benjamín Dávalos Michel y a fs. 27 el 
doctor B. Dávalos Michel y el señor R. Diez 
solicitan el correspondiente permiso para ex
plorar o catear minerales de -primera y segun
da categoría, excluyendo petróleo e hidrocar
buros flúidos en una superficie de 2.000 hec
táreas (4 unidades), en terrenos no cercados ni 
cultivados de propiedad de la Sucesión de 
Zenón Torres, en el lugar denominado "Acay" 
y Cerro "Barro Negro", La Poma, departamen
to de esta Provincia; y,

C O N S I D E R A N D O :

Que la Dirección General de Obras Públi
cas de la Provincia, a fs. 8 informa que: "Por 
un error involuntario se informó en el expe
diente 802-D con fecha 26 de marzo del pre
sente año que los datos de ubicación en el 
escrito de fs. 2 no estaban de acuerdo con los 
datos dados en croquis de fs. 1; y en realidad 
ex iste  perfecto acu erd o entre los m ismos. T e
niendo en cuenta ésto, y en vista de que la 
zona está libre de otros pedimentos mineros, 
esta Sección ha inscrito el presente cateo 802-D 
en el mapa minero y en el libro correspon
diente bajo el número de orden 832. No se 
tiene conocimiento en esta oficina del pro
pietario del suelo. Se acompaña un croquis 
concordante con el mapa minero en el cual 
se indica la ubicación que resultó tener este 
expediente. En consecuencia, solicito se eleve 
el presente a Dirección General de Minas pa
ra que se lo tenga en cuenta en el expediente 
minero 802-D. Salta, Agosto Lo de 1941. — E. 
Arias, Director General de Obras Públicas".

Q\;e de . las constancias que obran en autos, 
corrientes de fs. 10 vta. a 16, 19 a 25, se. acre
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dita haberse registrado el escrito de solicitud 
de fs. 2 con sus anotaciones y proveídos a los 
folios 419|420 del libro Registro de Exploracio
nes N.o 3 de esta Dirección, publicados, los 
edictos correspondientes, ordenado en resolu
ción de fecha febrero 5 de 1942 y notificados 
en legal forma los sindicados propietarios del 
suelo; todo de acuerdo a lo dispuesto en los 
arts. 25 del Código de Minería y' 6.o del De
creto Reglamentario de fecha setiembre 1.2 de 
1935, sin que, dentro del término establecido 
en el citado art. 25 de dicho Código, se haya 
deducido ninguna oposición, conforme lo infor
ma a fs. 27 vta. el señor Escribano de Minas;

Que teniendo presente lo expresado por los 
recurrentes, en su citado escrito de fs. 27- y 
atento a lo dispuesto en el quinto apartado del 
art. 25 del Código de Minería,

El Director General de Minas de la Provincia, 
en Ejercicio de la Autoridad Minera 

que le confiere la Ley 10.903
R E S U E L V E :

I. — Conceder a los señores doctor Benja
mín Dávalos Michel y Rogeilo Diez, sin perjui
cio de derechos de terceros, permiso para ex
ploración, o cateo de minerales de primera y se
gunda categoría, excluyendo petróleo y demás 
hidrocarburos flúidos, en una superficie de dos 
mil hectáreas (4 unidades), . en terrenos sin 
cercar ni cultivar, de propiedad de la suce
sión de Zenón Torres, en el lugar de "Acay" y 
Cerro "Barro. Negro", La Poma, departamento de 
esta Provincia; cuya zona de exploración o ca
teo se ubicará de acuerdo a los croquis de fs. 
1 y 7 y escrito de fs. 2 de este expediente N.o 
802-letra D; debiendo los concesionarios seño
res doctor Benjamín Dávalos Michel y R. Diez, 
sujetarse a todas las obligaciones y responsa
bilidades establecidas en el Código de Mine
ría y decretos reglamentarios en vigencia.

II. — Con el sellado por valor de ocho pesos 
moneda nacional, agregado a fs. 26, se tiene 
por pagado el canon minero superficiario, esta
blecido en el art. 4 inciso 3.o de la Ley Na
cional 10.273.

III. — Regístrese la presente resolución en el 
libro Registro de Exploraciones de esta Direc
ción; dése vista al señor Fiscal de Gobierno; 
pase a la Dirección General de Obras Públicas 
de la Provincia, a sus efectos, y publíquese es
te auto en el Boletín Oficial. Notifíquese, repón
gase el papel y ’dése testimonio, si se pidiere.

LUIS VICTOR OUTES .
Ante mí: Horacio B. Figueroa

Salta, 14 de Diciembre de 1942.
Y VISTOS: De conformidad a lo dispuesto en 

el art 383 dé la Ley Nacional 12.161, art 22
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del Decreto Reglamentario de fecha Setiembre 
12 de 1935 y lo informado a fs. 74 por el señor 
Escribano de Minas, este permiso de explo
ración ha caducado de pleno derecho; en con
secuencia, esta Dirección General de Minas 
resuelve: Ordenar el archivo del presente ex
pediente N.o 406—Letra U, de la Ultramar, So
ciedad Anónima Petrolera Argentina, por estar 
caduco de pleno derecho (art. 383 Ley 12161); 
tómese razón en los libros correspondientes de 
esta Dirección; dése vista al señor Fiscal de' 
Gobierno; pase a la Dirección General de 
Obras Públicas de la Provincia, a sus efectos; 
publíquese este auto en el BOLETIN OFICIAL 
y agréguese un ejemplar. Notifíquese y repón
gase el papel.

LUIS VICTOR OUTES 
AnU mi: Horacio B. Figueroa

de 1942, una sentencia cuya parte dispositiva 
es como sigue: "...RESUELVO: Llevar esta eje
cución adelante hasta hacerse trance y remate 
de lo embargado al deudor, con costas a cuyo 
efecto regulo los honorarios del doctor Quirico 
de la Orden y procurador Santiago Esquiú en 
las sumas de cuatrocientos diez y ciento cua
renta pesos, respectivamente. Y no habiéndose 
notificado al demandado en persona ninguna 
providencia hágasele conocer la presente sen
tencia por edictos que se publicarán por tres 
días en los diarios “El Intransigente" y “La 
Provincia" y por una vez en el Boletín Oficial. 
Cópiese y notifíquese. Sobres raspado —seis — 
vale. N. CORNEJO ISASMENDI".

Lo que el suscrito Secretario hace saber.
Salta, Diciembre 10 de 1942.
Ricardo R. Arias, Escribano Secretario.

N.o 6528

El 12 de Diciembre de 1942 se presentaron 
a  la Dirección General de Minas, los señores 
Justo Aramburu Aparicio, Cancio Eletti y Luis 
Labrador para solicitar un permiso de explo
ración o cateo de minerales de primera y se
gunda categoría (excluyendo petróleo e hidro
carburos flúidos y hierro) en una extensión de
2.000 hectáreas en terrenos de propiedad del 
señor Justo Aramburu Aparicio, situados en el 
partido de Hornillos departamento de Santa 
Victoria.

DIRECCION GENERAL DE MINAS — SALTA

EDICTOS. LICITACIONES Y 
REMATES

Comunícase que el señor Felipe Flores do
miciliado en General Güemes, tramita la ven
ta, haciéndose cargo del pasivo de la Sucur
sal establecida en esta ciudad, en la calle Al- 
varado esquina Buenos Aires, de la Despensa 
Flores, que explota los ramos de almacén y 
frutería, a favor de los señores Francisco Ale
jandro y Bovio Lico, domiciliados en esta Ciu
dad. Elida Julia González, Escribano España 
878 —Salta—.

N.o 6527

SENTENCIA DE REMATE, Notificación — En 
el expediente “Embargo Preventivo Soc. de 
Resp. Ltda. Strachan, Yañez y Cía. vs. Teodoro 
Bezongloff", el Juzgado de Comercio, Secreta
ría Arias, ha dictado con fecha Diciembre 9

Por JOSE MARIA DECAVI
El 30 de Diciembre 1942, horas 17, en San

tiago 551, orden Juez Civil la. Nominación, jui
cio Sucesorio Wenceslao Aparicio, Apolonio 
Aparicio, Mercedes Tormo de Aparicio, rema
taré sin base, fracción finca “ARCAS" ubica
da Partido La Candelaria Departamento Cern- 
líos, 56 hectáreas aproximadamente. Derecho 
agua riego. Medidas y límites expresa pericia 
tasación corriente autos. Reconoce servidumbre 
acueducto favor Estella Villegas de Zavaleta. 
Venta ad-corpus. Seña 30 %.

N.o 6529

SENTENCIA DE REMATE: NOTIFÍQApI^^-- 
En la ejecución prendaria seguid^rpbrV‘‘STRA- 
CHAN YAftEZ-y Cía." qontra “BÁRRÍOÑUEVO 
HERMANOS" este Juzgado de Cótoiercio pro
veyó: “SALTA, Diciembre 12 de 1942" “.:.RE-

■ ■- ■*'.SUELVO: Llevar esta ejecución adelante Kásta^f 
hacerse trance y 'remate de lo embargado1 
los deudores, con costas, a  cuyo efetfto ¿regulo 
los honorarios del doctor' Quirico de la Orden 
y procurador Santiago Esquiú en las sumas de 
setenta y cinco y veinticinco pesos m|n. res
pectivamente. Y no habiéndose notificado a los 
demandados en persona ninguna providencia 
hágaseles conocer la presente sentencia por 
edictos que se publicarán por tres días en los 
diarios La Provincia y Norte y por una vez en 
el Boletín Oficial. Cópiese y notifíquese. N. 
CORNEJO ISASMENDI".
Carlos Ferrary Sosa« Escribano Secretario.

N.o 6530

SENTENCIA DE REMATE: Notificación — En 
el expediente “Embargo Preventivo Julio Leíort
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Peña vs. Carmen A. Blanco de Cuéllar y Ague
da Cuéllar de Sánchez", el Juzgado de Co
mercio, Secretaría Arias, ha dictado con fecha 
Diciembre 5 de. 1942, una sentencia cuya parte 
dispositiva es como sigue: '‘ ...RESUELVO: Lle
var esta ejecución adelante hasta hacerse 
trance y remate de lo embargado a las deu
doras, con costas a cuyo efecto regulo los ho
norarios del doctor Quirico de la Orden y pro
curador Santiago Esquiú en las sumas de ochen
ta y cinco y veinticinco pesos| m|n., respectiva
mente. Y no habiéndose notificado a las de
mandadas en persona ninguna providencia, há
gaseles conocer la presente sentencia por edic
tos que se publicarán por tres días en los dia
rios "El Intransigente" y "Norte" y por una vez 
en el Boletín Oficial. Cópiese y notifíquese. N. 
CORNEJO ISASMENDI".

Lo que el suscrito Secretario hace saber.
Salta, Diciembre 10 de 1942.
Ricardo R. Arias, Escribano Secretario.

N.o 6531

Ricardo Reimundín, Juez Civil Segunda No
minación, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de Saturnino Conde.

Salta, 14 de Diciembre de 1942.
Julio R. Zambrano, Escribano Secretario.

N.o 6532

Ricardo Reimundín, Juez Civil Segunda No
minación, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de Sixto López.

Salta, 14 de Diciembre de 1942.
Julio R. Zambrano, Escribano Secretario.

N.o 6533

SUCESORIO: El Juez Civil doctor Carlos Ma
torros Cornejo, cita por 30 días a herederos y 
acreedores de Cirilo Serrano, su sucesión. Sal
ta, Diciembre 12 de 1942.

Gilberto Méndez. Escribano Secretario.
N.o 6534

M. O. P. 
FERROCARRILES DEL ESTADO 

Exp. 25539/29363.
Llámase a  licitación pública, con arreglo a 

las Leyes y Decretos vigentes, para adjudicar 
la construcción de las obras de arte y eje
cución de los movimientos de tierra en la lí
nea en construcción de Rosario de Lerma a 
Socompa. Tramo Estación Vega Arizaro (Km. 
1602) a la Frontera (Km. 1705 C. 14 Socompa)

zona del Territorio Nacional de Los Andes, de 
acuerdo con el Pliego de Condiciones N.o 25539) 
29363 y demás documentos que lo complemen
tan.

La apertura de las propuestas se llevará a 
cabo en la Oficina de Licitaciones de estos 
FF. CC., Av. Maipú N.o 4, Buenos Aires, el 
día 25 de Enero de 1943 a las . 16 horas, en 
presencia de los concurrentes interesados.

De acuerdo a lo dispuesto por Decreto N.o 
120.758 las propuestas pueden ser presenta
das en el Juzgado Federal de la ciudad de 
Salta con una anticipación mínima de cinco 
días antes de la fecha fijada para la apertura, 
a fin de que dicho Juzgado pueda remitirlas al 
lugar fijado para la apertura en forma de que 
llegue a la hora y día determinados para ese 
fin.

El Pliego respectivo podrá ser consultado en 
la sede de la Construcción de Rosario de Ler
ma a Socompa, cita en Campo Quijano (Prov. 
Salta); como también en Buenos Aires, Oficina 
409 de esta Administración y adquirirlo en 
esta última Oficina, todos los días hábiles de 
12 a 16 horas, exceptuando los sábados que 
será de 9 a  11 horas, previo el pago de $ 
100.— m|n. cada uno.

LA ADMINISTRACION
N.o 6535

JUDICIAL ANTONIO FORCADA
Orden Juez en lo Civil doctor Carlos Matorros 

Cornejo venderé el 30 Diciembre horas 11, Zu- 
viría 453, terreno con casa en el pueblo Ro
sario de Lerma, limitando: Oeste, calle Sar
miento; Norte, Municipalidad Rosario de Ler
ma; Este, Sucesión Amadeo de la Cuesta y 
Sud, Sucesión hermanas Eguren. Sin Base, 
Seña 30 %. Ejecutivo Municipalidad de Rosa
rio de. Lerma vs. Herederos Cayetano Arias.

N.o 6537

. .i
JUDICIAL ANTONIO FORCADA

Orden Juez Comercio venderé el 23 Diciem
bre horas 16, Zuviría 453, 6337 durmientes de 
diversas medidas o los que resultaren de la 
existencia actual que están depositados en.pla
ya Estación Chorroarin. Sin Base. Seña 30%. 
Ejecución prendaria Banco Español dél Río de 
la Plata Ltda. vs. José González Ramos.

N.o 6538

JUDICIAL ANTONIO FORCADA
Orden Juez en lo Civil doctor Justo Aguilar 

Zapata venderé el 19 Diciembre horas 17, Zu-
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viría 453 mitad indivisa lote terreno en pue
blo Rosario de Lerma, limitando: Norte, calle 
Sarmiento; Sud, herederos Amadeo de la Cues
ta; Este, herederos de Eguien; Oeste, calle 9 
de Julio. Sin base. f£>eña 30 %. Sucesorio Juan 
Esteban Cornejo.

N.o 6539

JUDICIAL ANTONIO FORCADA
Orden Juez Civil doctor Ricardo Reymundin 

venderé el 21 Diciembre horas 15, Zuviría 453, 
casa en esta ciudad 25 de Mayo 42 al 46, li
mitando: Oeste, Calle 25 Mayo; Norte, Mer
cedes Gámez de Busto; Este y Sud, Colegio Na
cional. Base $ 3.333.32. Seña 20 %. División Con
dominio María Elena Gómez de Benedicto vs. 
Carmen E. Gómez y Amalia G. de López.
’ N.o 6540

bre de 1942, a horas 16, en Avenida Belgranó 
541, remataré las siguientes propiedades de 
escondominio, dinero dé contado y con las 
bases de las dos, terceras partes de la avalua
ción fiscal y que en particular se determinan:
a) Propiedad Finca El Recreo:

Base: $ 10.666.66 m|n.
b) Fracción de terreno de labranza:

Base: $ 666.66 m|n.
c) Una fracción de terreno que forma parte 

de la Finca Las Costas:
Base: $ 2.333.33 m|n.

Ubicación, límites, extensión y demás con
diciones, de conformidad a los edictos de re
mate que se publican en El Intransigente y La 
Provincia.

Francisco Peñalba Herrera
Martiliero

N.o 6543

SENTENCIA DE REMATE: NOTIFICACION: — 
En la ejecución seguida por el BANCO PRO
VINCIAL DE SALTA contra ROBERTO VITRY, 
este Juzgado de Comercio proveyó: “SALTA, 
Diciembre 14 de 1942". "...RESUELVO: Llevar 
esta ejecución adelante hasta hacerse trance 
y remate de lo embargado al déudor ,con cos
tas, a cuyo efecto regulo los honorarios del 
doctor Cristián Puló y procurador Manuel He
rrera en las sumas de Setecientos cincuenta y 
doscientos cincuenta pesos m|n;, respectivamen
te. Y no habiéndose notificado al demandado 
en persona ninguna providencia hágasele co
nocer la presente sentencia por edictos que se 
publicarán por tres días en los diarios El In
transigente y La Provincia y por una vez en el 
Boletín Oficial. Cópiese y notifíquese. N. COR
NEJO ISASMENDI".

SALTA, Diciembre 14 de 1942.
Carlos Ferrary Sosa, Escribano Secretario.

* N.o 6541

Por disposición del señor Juez en lo Civil, 
doctor Carlos Matorras, se ha declarado abier
ta la sucesión de María o María Susana Al- 
varado de Beleisan y de José Beleisan o Belei- 
zán. Salta, Diciembre 16 de 1942.

Gilberto Méndez, Escribano Secretario.
N.o 6544

A los efectos de Ley Nacional 11867 hácese 
saber que por ante la escribanía Adolfo Sa- 
ravia Valdez —20 de Febrero 282—, tramítase la

r r \ .

EDICTO: — El doctor Carlos Matorras Cor
nejo, Juez Civil Primera Nominación, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de don "Luis Beltrán Díaz y de Manuel 
Roberto o Roberto Beltrán".

Salta, Diciembre 15 de 1942.
Gilberto Méndez, Escribano Secretario.

N.o 6542

JUDICIAL: Por disposición del Señor Juez de 
Primera Instancia y Primera Nominación en lo 
Civil, doctor Carlos Matorras Cornejo, en el 
juicio división de condominio, Pastrana, Claudio 
Belindo-, Serafín Wilfredo y Alonso Lisardo vs; 
Carmen Clarisa Salvatierra, el 26 de Diciem

transferencia de los derechos de marca

y O Z para cueros y pieles curtidos y sin cur
tir, entre el señor Carlos Gottling como ven- 
dedor-cedente con domicilio en Deán Funes 444 
y "La Curtidora Salteña Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada" como compradora ce
sionario, con domicilio en Rosario de Lerma. 
Adolfo Saravia Valdez, Escribano Público Na

cional,
. • N.o 6545

EDICTO: Posesión treintañal. — Habiéndose 
presentado el señor Angel R. Bascari con po
der suficiente de los señores Presentación Arias, 
Antonio Vilte, Rumualdo Vázquez, Nicéforo 
Arias, Natalio Alfaro, Agustín Gerónimo, Feli
pe Gerónimo, Santos A. Soriano, Florencio Cal
que, Isaac Gerónimo, Daniel Arias, Medardo 
Colque, Cecilio Colque, Felipe Corque, Carlos 
Arias y Prudencio Condorí, solicitando la po
sesión treintenaria de un inmueble denomina
do "Cobres", ubicado en el Departamento de
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La Poma, comprendido dentro de los siguien
tes límites: Norte, río de las Burras; Sud, una 
línea recta de Este a Oeste, que une los lu
gares conocidos por Potor y Huancar, respec
tivamente; Oeste, con los límites del Departa
mento de Susques, jurisdicción del Territorio 
Nacional de Los Andes y Este,, con una línea 
recta que corre de Norte a Sud, que parte del 
lugar llamado Quequeñayo hasta Huancar, el 
señor Juez ha dictado la siguiente providen
cia: Salta, Noviembre 7 de 1942. Atento lo dic
taminado por el señor Fiscal, téngase por pro
movidas estas diligencias sobre posesión trein
tañal del inmueble individualizado a, fs. 5; há
gase conocer ellas por edictos que se publi
carán durante treinta días en los diarios "Nor
te" y "La Provincia" y por una vez en el Bo
letín Oficial a todos los que se consideren con 
mejores títulos al inmueble, para que dentro 
de dicho término a contar desde la última pu
blicación comparezcan a hacer valer sus de
rechos, bajo apercibimiento de que si. así no
lo hicieren se hará lugar a la posesión soli
citada. Recíbanse las declaraciones ofrecidas a 
cuyo fin exhórtese como se pide. Lunes y jue
ves o día siguiente hábil en caso de feriado 
para notificaciones en Secretaría. Dése inter
vención al señor Fiscal de Gobierno. — Ma
torros Cornejo.

Lo que el suscrito Secretario notifica y hace 
saber a los interesados por medio del presente 
edicto.

Salta, Noviembre 10 de 1942.
Gilberto Méndez, Escribano Secretario.

N.o 6546

CITACION. — En el concurso civil de D. 
Macedonió L. Rodríguez expediente N.o 10.143, 
del año 1921, el señor Juez doctor Carlos Ma
torras Cornejo, cita a los acreedores que se 
indican a continuación para que contesten, to
mando la intervención correspondiente la acción 
o defensa de prescripción de los saldos impa
gos deducida por el concursado, de acuerdo a 
la providencia siguiente: "Salta, Setiembre 7 
de 1942. Atento lo solicitado y estando acre
ditados los extremos exigidos en el decreto de 
fs. 121 vta., de conformidad a lo dispuesto por 
el art. 90 del C. de Ptos., cítese a los acreedo
res verificados en autos: Clara P. de Barroso, 
o sus herederos; Andrés Cordero o sus here
deros; Gaetano Talevi o sus herederos; Gabriel 
Puló o sus herederos; Simón Hnos; J. Boglione 
e hijos y Garviene; Tomás López; Barbarán y 
Cía; Simón Borchex; y Francisco F. Sosa, por 
edictos que se publicarán veinte veces en "El 
Intransigente" y "La Provincia", y una vez en 
el Boletín Oficial para que dentro de dicho 
término, a contar desde la última publicación,

comparezcan a  tomar intervención en este jui
cio, bajo apercibimiento de nombrarles defen
sor de oficio si no comparecieran. — Matorras 
C." Lo que el suscrito Secretario hace saber 
a sus efectos. Salta, Noviembre 17 de 1942 

Gilberto Méndez, Escribano Secretario.
N.o 6547

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
DE LA PROVINCIA 

AVISO DE LICITACION

Llámase a licitación pública por el término 
de quince días, para ejecutar los trabajos de 
reparaciones en las azoteas del Palacio de la 
Legislatura y Tribunales, que corresponden a 
la parte de los locales donde funciona el Re
gistro Inmobiliario.

El presupuesto oficial de la obra asciende a 
la suma de $ 3.300.— moneda nacional.

Las respectivas propuestas, que pueden ser 
retiradas de Secretaría de la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, calle Mitre 550, serán 
abiertas en dicha oficina el día 30 del mes en 
curso, a horas 11.

Salta, Diciembre 15 de 1942.
Carlos Conedera, Secretario.

L I C I T A C I O N  
CARCEL PENITENCIARIA DE SALTA

Llámase a licitación por el término de 15 
días para la provisión de 
3084 bolsas de harina 000 especial para pana

dería.
1800 bolsas de harina 00 especial para pana

dería.
8000 kilos de grasa especial para panadería.

Las propuestas, bases de licitación deben ser 
retiradas de la Contaduría de la Cárcel Peni
tenciaría de Salta.

Las mismas serán abiertas el día 31 de Di
ciembre de 1942 a horas 11, ante Escribano de 
Gobierno.

LA DIRECCION

EJERCITO ARGENTINO 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
Junta de Licitación de la Guarnición de Salta 

L I C I T A C I O N

Llámase a licitación pública (segundo lla
mado), para el día 19 de diciembre de 1942, 
para la provisión de CARNE a las unidades de 
la Guarnición de Salta durante el año 1943 
(desde el 1? de Febrero).
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La apertura de propuestas se realizará en 
acto público, en el local del Comando de la 
Sa. División de Ejército, el día indicado, a  las 
8 horas.

Las propuestas deben ser presentadas por 
los interesados en sobre cerrado y lacrado, en 
el día y hora mismos en que se iniciará el 
acto.

La cantidad aproximada que en base a los 
efectivos actuales, se calcula necesaria, es de
370.000 kilos (aproximadamente de unos 1.100 
kilos diarios).
Los interesados que aún no se encuentren ins
criptos en él Registro de Comerciantes de la 
Dirección General de Administración y que 
deseen participar de esta licitación, deberán 
solicitar prèviamente a la Junta de Licitación

de la Guarnición de Salta, su inscripción co
rrespondiente, en el formulario que se les pro
veerá a su pedido.

Los pliegos de condiciones, informes, etc. 
para la licitación que se anuncia, serán su
ministrados a los interesados que estuvieran 
inscriptos en el registro antes mencionado y 
que los soliciten personalmente o por escrito.

La Junta funciona en el local del Comando 
de la 5.a División de Ejército (Belgrano 450- 
Salta), todos los días hábiles de 10 a 12 horas. 
Pablo Dámele. Oficial de Adm. Principal - Je
fe Servicios de Intendencia D. 5 y Secretario  ̂
de la Junta.

N* 6514
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